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ORDEN de 23 de diciembre de 2022 por la que se convocan, en el marco de los 
procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes del Cuerpo 
Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por el procedimiento de concurso-oposición. (2022050269)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura (DOE n.º 102, de 30 
de mayo) se aprueba la Oferta Adicional para la estabilización del empleo temporal de perso-
nal funcionario y laboral en el ámbito de la Administración General de la Junta de Extremadura 
derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.

Con fecha de 28 de julio de 2022 se aprobó por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura el Acuerdo para el desarrollo de los procesos de estabilización del empleo temporal en 
el ámbito de Administración General de la Junta de Extremadura negociado en Mesa Sectorial 
de Administración General y Comisión Negociadora para el personal laboral de 30 de junio de 
2022. (DOE n.º 151, de 5 de agosto) 

En este sentido, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad del empleo público establece que en los procesos de estabilización de 
empleo temporal contemplados en el artículo 2.1, el sistema selectivo será el de concurso-
oposición.

Como medida de agilización de los procesos selectivos y dado que nos encontramos en el 
marco de los procedimientos excepcionales para la reducción del empleo temporal, se con-
templa para estos procesos que la fase de oposición se componga de un único ejercicio de 
carácter teórico-práctico.

Por otra parte, de conformidad con la normativa autonómica de aplicación, el Acuerdo de 30 
de junio de 2022 establece que los procesos de estabilización se compatibilizarán, en este 
caso, con los procedimientos de concurso de provisión de puestos de personal funcionario de 
carrera de manera que en la presente convocatoria, al igual que en cualquier otro proceso 
selectivo, se determina el número de plazas convocadas para el acceso a las distintas Espe-
cialidades, procediéndose a la determinación e identificación de los concretos puestos con 
posterioridad, con motivo de los actos de elección de plazas y en todo caso, tras la resolución 
de los concursos de provisión.

Por tanto, los puestos vacantes a ofertar al personal de nuevo ingreso en los procesos de 
estabilización serán los resultantes del previo concurso de provisión, garantizándose, en todo 
caso, por la Administración de la Junta de Extremadura la sincronía de la adjudicación de 
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puestos en el concurso de provisión y en los correspondientes procesos de estabilización, y 
todo ello dentro del límite temporal fijado en la Ley 20/2021, es decir, antes del 31 de diciem-
bre de 2024.

Precisamente, con la finalidad de garantizar adecuadamente un desarrollo ágil de estos pro-
cesos de manera que pueda darse cumplimiento a la obligación de resolver los mismos dentro 
del plazo máximo legalmente previsto, de conformidad con lo establecido en la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, en estos procesos se implementa la 
presentación de las solicitudes de participación de forma telemática sin perjuicio de que se 
garantice el acceso a los medios tecnológicos necesarios.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
(“Boletín Oficial del Estado” n.º 312, de 29 de diciembre), con el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura de 25 de mayo de 2022 por el que se aprueba la Ofer-
ta Adicional para la estabilización del empleo temporal de personal funcionario y laboral en 
el ámbito de la administración general de la Junta de Extremadura (DOE n.º 102, de 30 de 
mayo); con el Acuerdo de 30 de junio de 2022 de desarrollo de los procesos de estabilización 
del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Junta de Extremadura, 
la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de 
atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial 
de la Administración General resuelve convocar, en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, pruebas selectivas correspondientes a la Oferta Adicional para la estabili-
zación del empleo temporal de personal funcionario y laboral de 25 de mayo de 2022, para el 
acceso a puestos vacantes del Cuerpo Técnico de personal funcionario de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización de empleo 
temporal de personal funcionario, para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 31 pla-
zas del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

 a.  28 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre. 

 b.  3 que se reserva para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 18 de 
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julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración 
de los empleados públicos con discapacidad.

  A las plazas objeto de la presente convocatoria les resulta de aplicación lo recogido en 
el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
 de la temporalidad en el empleo (“Boletín Oficial del Estado” n.º 312, de 29 de 
diciembre), no encontrándose incursas en lo establecido en las disposiciones adicionales 
sexta y octava de dicha norma.

  En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible para el acceso a 
cada una de ellas.

  Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.

2.  Resulta de aplicación al proceso selectivo, además de lo establecido en estas Bases, el 
Acuerdo de 30 de junio de 2022 de desarrollo de los procesos de estabilización del empleo 
temporal en el ámbito de la Administración General de la Junta de Extremadura, lo dispues-
to en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo, en la Ley 13/2015, 
de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de 
julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el dere-
cho de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres 
así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género en Extremadura. 

3.  Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convocadas 
por el turno libre.
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4.  Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://www.juntaex.es (buscador de empleo público). 
Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspiran-
tes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante 
el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, 
los siguientes requisitos de participación:

 a)  Ser español/a.

   Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como per-
sonal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.

   También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

   El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

   No obstante lo anterior, será necesario estar en posesión de la nacionalidad española 
para acceder a las Especialidad Enfermería Subinspección de conformidad con el artí-
culo 3.2 del Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al 
Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre 
circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 c)  Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Especiali-
dad o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
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extranjero se deberá estar en posesión, o en condiciones de obtener, la credencial que 
acredite su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de apli-
cación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 
de Derecho de la Unión Europea.

 d)  Cumplir los requisitos específicos que en su caso puedan exigir las Relaciones de Pues-
tos de Trabajo de las distintas Consejerías de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

 e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo al 
que se aspira acceder.

 f)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 g)  No pertenecer como funcionario de carrera a la misma Especialidad a cuyas pruebas 
selectivas se presente.

2.  Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, legalmente recono-
cido por el órgano competente, cumplir los requisitos que se establecen en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad y acreditarlo. A tales efectos 
deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa expedida 
al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable en cuyo caso si ob-
tuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación de conformidad con 
lo dispuesto en la Base Novena. 

3.  Todos los requisitos establecidos en esta Base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
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hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la Base Novena de esta convocatoria.

4.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes y derechos de inscripción. 

1.  Los interesados en participar en el presente proceso selectivo cumplimentarán su solicitud 
y el pago de la tasa, siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo II, a través 
del apartado correspondiente del portal de la Junta de Extremadura, y usarán la herra-
mienta dispuesta a tal efecto en dicha plataforma tecnológica.

  Con el fin de validar y securizar el acceso de los candidatos a la citada herramienta, se 
requerirá el uso de DNI electrónico o Certificado digital FNMT de Persona Física. 

  No deberá entregarse por ninguna vía en ningún caso, solicitud en papel, siendo exclusiva-
mente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta 
web indicada anteriormente.

  Únicamente deberá aportarse escaneada junto con la solicitud, a través del portal de la 
Junta de Extremadura, y siguiendo las instrucciones que en el mismo se establezcan, la 
documentación acreditativa de la discapacidad, de estar exento del pago de la tasa o tener 
derecho a la bonificación del 50% y/o el Anexo III debidamente cumplimentado en el caso 
de aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea.

  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en la medida de lo 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

2.  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día 
1 de febrero de 2023. 

  Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para el peticionario, siendo considerados como los únicos válidos a efec-
tos de las notificaciones que en su caso hubieran de practicarse y siendo responsabilidad 
exclusiva del aspirante los errores en su consignación.

  De conformidad con el artículo 32.4 de la LPAC, en el supuesto de que el funcionamiento 
ordinario del sistema o de la aplicación telemática quede imposibilitado por una inciden-
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cia técnica y hasta que se solucione el problema, la administración podrá determinar una 
ampliación de los plazos no vencidos debiendo publicar en la sede electrónica tanto la 
incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

3.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la Base Novena.

  Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia. Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 

  La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

  El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

4.  A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo serán 
llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial 
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de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se entenderá 
que desean figurar en todas ellas.

  Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las listas de espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

  En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la Base 
Duodécima de la presente Orden.

5.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que 
en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas 
de realización del período de prácticas, circunstancia que en modo alguno vinculará a la 
Administración. En cualquier caso, se presentará una instancia por cada Especialidad a la 
que se aspire.

6.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 34,66 euros por solicitud. En caso 
de no estar exento, el abono de la tasa se efectuará de forma telemática en el mismo acto 
de presentación electrónica de la solicitud de participación.

  La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 

7.  Se aplicará una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en pruebas 
selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de la convocatoria del proceso selectivo. Será requisito para el disfrute de la boni-
ficación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el sistema 
de la Seguridad Social. 

  La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
No se admitirán como justificante de dicha situación los informes emitidos por los Servicios 
Públicos de Empleo
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8.  Están exentos del pago de esta tasa: 

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, debiendo acompañar a la solicitud la documentación 
acreditativa.

9.  La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

 a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas ren-
tas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efecti-
vamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución 
del ingreso.

 b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una prue-
ba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos y/o Especialidades y que no puedan 
realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración de los 
ejercicios y soliciten posteriormente la devolución del ingreso.

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación en 
el proceso selectivo por causas imputable a la persona interesada.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las referidas listas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.
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  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Vicepresidencia Primera y Consejería 
de Hacienda y Administración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la 
Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de Ex-
tremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y 
en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de oposición.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesa-
dos la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca mediante la 
presente Orden. Cuando de la documentación que debe presentarse en caso de superar el 
proceso selectivo, de acuerdo con la base novena, se desprenda que no poseen alguno de 
los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su 
participación en este procedimiento.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán nom-
brados por Orden de la titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/
as y excluidos/as a que se refiere la Base Cuarta.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un Jefe/a de Servicio de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, que actuará como Presidente, y como vocales, un/a represen-
tante de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio 
de Calidad de los Servicios y dos representantes de la Dirección General de Función Públi-
ca, uno/a de los cuales actuará como secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se 
realizará por la titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, publicándose el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad 
al comienzo de los trabajos de valoración de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
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sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las prue-
bas, antes de su realización.

5.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

6.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
cuando en ellos concurra cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran reali-
zado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida.

8.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialis-
tas para la prueba correspondiente, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración 
en sus especialidades técnicas. La designación de los mismos deberá comunicarse a la 
Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá 
limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

9.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de la prueba y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las presentes Bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.

10.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
para los Órganos Colegiados.
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11.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica 
y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
Bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten 
por la Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

12.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

13.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública 
ponga a disposición de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia 
de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1.  Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición y constará de las siguientes 
fases en el orden que se especifica: oposición, concurso y periodo de prácticas. La puntua-
ción máxima de este proceso será de 20 puntos.

 La fase de oposición deberá superarse para acceder a la fase de concurso.

2.  Fase de Oposición.

  La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio de carácter teórico-práctico dirigi-
do a apreciar la capacidad de los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias de 
la Especialidad a la que se aspira.

  El ejercicio consistirá en contestar a un cuestionario de 80 preguntas en el tiempo máxi-
mo de 120 minutos que versarán sobre el Temario contenido en el Anexo IV a la presente 
convocatoria.

  En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los proce-
sos selectivos, la normativa vigente el día de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación, sin perjuicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la 
Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
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 El cuestionario contendrá:

 —  60 preguntas de carácter teórico: cada pregunta del cuestionario estará compuesta por 
cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta. El cuestio-
nario que se proponga a los/as aspirantes contendrá, además, otras 8 preguntas adicio-
nales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

 —  20 preguntas de carácter práctico: consistirá en resolver uno o varios supuestos prác-
ticos relacionados con las materias del programa de conocimientos, respondiendo a 
20 preguntas tipo test. Cada pregunta del cuestionario estará compuesta por cuatro 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta. El cuestionario 
que se proponga a los/as aspirantes contendrá, además, otras 2 preguntas adicionales 
tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean 
objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

  A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

  Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive 
de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

  Para la valoración de este ejercicio teórico-práctico se aplicarán los siguientes criterios de 
corrección:

 1º  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada co-
rrectamente.

 2º  Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.

  La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los cri-
terios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente el 50 
por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

  Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el ejercicio 
de la fase de oposición sea corregido sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

  Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesados/
as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.
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  Esta fase de oposición se valorará con un 60 por ciento de la puntuación total, que supone 
una puntuación máxima de 12 puntos, siendo necesario un mínimo de 6 puntos para apro-
bar la fase de oposición.

3.  Fase de concurso.

  La fase de concurso tendrá una valoración de un 40 por ciento de la puntuación total, lo 
cual supondrá una puntuación máxima de 8 puntos.

  Los puntos obtenidos en la fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de 
oposición.

  Los méritos se computarán hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes.

  Cuando los méritos profesionales consistan en servicios prestados que no sean a jornada 
completa se valorarán en proporción a la jornada realmente trabajada.

  La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal Único de los siguientes méritos:

 a.  Méritos profesionales, con una puntación máxima de 7, 2 puntos con un periodo máximo 
de cómputo de servicios de 8 años de acuerdo con la siguiente puntuación:

  a.1  Servicios prestados en la Administración de la Junta de Extremadura como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad a la que 
se desea acceder, con una puntuación máxima de 7, 2 puntos, a razón de 0,075 
puntos por cada mes o fracción.

    A tales efectos serán objeto de valoración únicamente los servicios prestados en el 
ámbito de la Administración General de la Junta de Extremadura. 

    En este apartado se valorarán los servicios prestados en la Administración de la 
Junta de Extremadura como personal laboral temporal cuando la denominación y, 
en su caso, funciones de la Categoría/Especialidad coincidan con las del Cuerpo y 
Especialidad a la que se desea acceder.

    En el caso del personal laboral indefinido no fijo adscrito a puestos de trabajo de la 
relación de puestos de personal funcionario, se computarán a efectos de servicios 
prestados, además de los prestados en el puesto de personal funcionario pertene-
ciente al Cuerpo y Especialidad en el que ha sido adscrito, el tiempo prestado en la 
categoría profesional que dio lugar al reconocimiento como personal laboral indefi-
nido no fijo.
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    En la Especialidad Empleo, creada mediante Decreto 168/2018, de 16 de octubre, 
se valorarán los servicios prestados en la Administración de la Junta de Extremadura 
como personal funcionario interino o personal laboral temporal cuando las funciones 
realizadas en el Cuerpo, Escala, Categoría y/o Especialidad, en su caso, donde se 
hayan prestado sean similares a las del Cuerpo/Especialidad Empleo a la que se opta 
y siempre que se trate del mismo Subgrupo de Titulación.

  a.2  Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal 
en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional 
y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar al 
Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se opta y siempre que se 
trate del mismo Subgrupo o Grupo, en su caso, de Titulación, con una puntuación 
máxima de 1,44 puntos, a razón de 0,015 por mes o fracción.

 b.  Otros méritos: 0,14 puntos por ejercicio aprobado en convocatorias para el acceso como 
funcionario/a de carrera y para la constitución de listas de espera realizadas de confor-
midad con el artículo 30 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, en el Cuerpo y Especialidad de la Administración de la 
Junta de Extremadura objeto de la convocatoria a la que se pretende acceder, publica-
das desde el 1 de enero de 2001 hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de la convocatoria del proceso de estabilización, con un máximo de 0,8 
puntos.

4.  Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 4.1  Servicios prestados y ejercicios aprobados en la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura

   Los servicios prestados a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra se acreditarán mediante certificación expedida de oficio por la Dirección General de 
Función Pública, sin que sea necesario su aportación por el/la aspirante.

   Igualmente, los ejercicios aprobados tanto en convocatorias para el acceso al empleo 
público como para la constitución de listas de espera en el Cuerpo y Especialidad de la 
Administración de la Junta de Extremadura, objeto de la convocatoria a la que se pre-
tende acceder, será acreditado mediante certificación expedida por la Dirección General 
de Función Pública en base a los datos obrantes en el Servicio de Selección, sin que sea 
necesario su aportación por el/la aspirante.

   Los méritos acreditados de oficio por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura se aportarán al Tribunal Único y se comunicarán al interesado/a.
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4.2 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas

  Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante cer-
tificación, según modelo que figura en Anexo V, emitida por el órgano competente de la 
Administración donde se hayan prestado los mismos. 

Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo Profesional 
y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, porcentaje de jornada 
y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del interesado/a junto 
con el contrato laboral o nombramiento correspondiente, para acreditar los certificados que 
acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados fuera de la Administración 
de la Junta de Extremadura. 

Los Tribunales de Selección se reservarán el derecho de comprobar la veracidad del contenido 
de las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dichos Tribunales se considere necesario. 

Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes, se presentarán mediante do-
cumentos originales o copias auténticas o debidamente compulsadas, en cualquiera de las 
oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados 
o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para el ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de la prueba en la que tenga 
que participar. 

  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, 
si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, den-
tro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito 
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dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización 
o de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documen-
tación justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finalización del 
proceso selectivo y a la superación del ejercicio que haya quedado aplazado, no pudiendo 
demorarse éste de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a 
una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por 
el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización del mismo tendrá lugar antes de la 
publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al 
interesado/a.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspirantes 
que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación 
obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, 
y además, se enviará en soporte informático a la Dirección General de Función Pública.

  Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta.

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
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miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de Selec-
ción el resultado de la fase de concurso para cada una de las Especialidades que le corres-
ponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada 
uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

  Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que ma-
yor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

  En el caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios:

 1º  Mayor puntuación en la fase de oposición.

 2º  Comenzar el primer apellido por la letra “P”, de conformidad con el resultado del sorteo 
público por el que se determina el orden de actuación y prelación de los/as aspirantes 
en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2022, publicado mediante 
Resolución de 16 de febrero de 2022 (DOE número 36, de 22 de febrero). 

 3º  De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo al siguiente apellido y al 
nombre. 

4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Vicepresidencia Primera y Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, dictará resolución conteniendo la relación 
definitiva de aprobados/as y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 
No obstante, en el supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno de 
discapacidad, dentro de la convocatoria general, supere el ejercicio correspondiente, no 
obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/
as aspirantes del turno libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación 
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definitiva de aprobados/ as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 
de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad.

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Vicepresidencia 
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documenta-
ción del proceso de selección, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes su-
perior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de apro-
bados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica del D.N.I. o autorización para su consulta a través del Sistema de Veri-
ficación de Datos de Identidad (SVDI).

 b)  Copia auténtica de la titulación académica o del resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos para la expedición de dicho título, así como de cualquier otro título o 
permiso exigido en la convocatoria.
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 c)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspirantes 
que no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo VI a 
esta orden.

 d)  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una copia auténtica del 
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de trabajador/a comunitario/a fronterizo en vigor.

  Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en 
España en régimen de estancia, deberán presentar una copia auténtica del documento de 
identidad o pasaporte y del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comuni-
taria.

  Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una copia auténtica 
o del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspon-
diente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente 
tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades com-
petentes que acrediten el vínculo del parentesco y una declaración jurada o promesa del 
español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

2.  Los aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la que opta. A tales 
efectos el Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Extremadura 
contactará con los/as interesados de forma individual, a través del número de teléfono 
facilitado en su solicitud de participación, para su citación. En el caso de que el informe 
dictamine que carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la Especialidad, el/la aspirante no podrá ser nombrado/a funcionario/a, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella se refiere.
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  El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente Base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente Base, 
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no 
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el 
expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento 
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

6.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as quedando 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1.  Finalizado el plazo indicado en la Base Novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura Resolución de la persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección 
de plazas. En la misma Resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan 
por cada Especialidad, con expresión de su ubicación y características de conformidad con 
la relación de puestos de trabajo vigente.

  Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas. Dicha acreditación se 



NÚMERO 247 
Miércoles 28 de diciembre de 2022

65886

realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar el 
referido certificado.

  La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

  Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

2.  Por Orden de la persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública publicada en el Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcio-
narios/as en prácticas a los/as aspirantes que hayan superado las pruebas, con expresión 
de las plazas que le son adjudicadas a efectos de su desempeño una vez sean nombrados/
as funcionarios/as de carrera. En la misma Orden se determinará la fecha en la que comen-
zarán a surtir efectos los nombramientos como funcionarios/as en prácticas, que no podrá 
exceder de 15 días hábiles a partir de la fecha de su publicación.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no to-
mara posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, 
la persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución 
independiente, nombrará como funcionarios/as de carrera y adjudicará las plazas corres-
pondientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas 
definitivas, hubieran superado la prueba selectiva, por el orden de puntuación total alcan-
zada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que de-
terminó el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente establecido. 

4.  El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que se 
determina en la Orden a que se refiere el apartado segundo de la presente base.
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La calificación del periodo de prácticas será de “APTO/A” o “NO APTO/A” y se otorgará por la 
Dirección General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría General correspon-
diente.

Los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el periodo de prácticas por ha-
ber obtenido la calificación de “NO APTO/A” perderán todos los derechos a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera.

No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causas de fuerza mayor 
debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posteriori-
dad.

Durante el tiempo que los/as aspirantes permanezcan nombrados/as como funcionarios/as en 
prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, de 10 
de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera. 

Por Orden de la persona titular de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública serán nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo de Técnico 
los funcionarios/as en prácticas que hubiesen superado con calificación de “APTO/A” el perio-
do de prácticas, publicándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con 
expresión del destino adjudicado, conforme a lo establecido en la base anterior. Dicho destino 
tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso. La 
citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias 
y de las bases de la convocatoria.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obtenida 
en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que sin 
haber superado el proceso de selección, hayan aprobado el ejercicio de la fase de oposición.

Las listas de espera derivadas de la ejecución de Ofertas de Empleo Público ordinarias tendrán 
prioridad sobre las listas de espera específicas derivadas de esta convocatoria de proceso de 
estabilización de empleo temporal. 
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Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas in-
teresas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepre-
sidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa 
la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Mérida, 23 de diciembre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

ESPECIALIDAD TURNO LIBRE
TURNO 

DISCAPACIDAD
TOTAL TITULACIONES

Administración General 1 1
Diplomado/a Universitario, 
Ingeniero/a Técnico, 
Arquitecto Técnico o Grado.

ATS-DUE de empresa 1 1

Diplomado/a en Enfermería 
de empresa conforme 
establece el R.D 39/1997, de 
17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención 
o Especialista de Enfermería 
del Trabajo, conforme 
establece el Real Decreto 
450/2005 de 22 de abril, 
sobre especialidades de 
Enfermería.

Diplomado en 
Enfermería 2 2

Diplomado/a en Enfermería o 
Grado en Enfermería o título 
oficial que habilite para el 
ejercicio de esta profesión.

Diplomado/a en 
Empresariales 2 2

Diplomado/a en Ciencias 
Empresariales o Grado 
correspondiente.

Enfermería-
Subinspección 1 1 Diplomado/a en Enfermería o 

Grado en Enfermería.

Empleo 3 1 4
Diplomado/a Universitario, 
Ingeniero/a Técnico, 
Arquitecto Técnico o Grado.

Ergonomía y 
Psicosociología aplicada 2 2

Ingeniero Técnico, 
Dpdo/a Universitario/a o 
Grado y título de técnico 
con formación de nivel 
superior en Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada, 
conforme establece el R.D 
39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios 
de Prevención.
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ESPECIALIDAD TURNO LIBRE
TURNO 

DISCAPACIDAD
TOTAL TITULACIONES

Informática 2 2

 Ingeniero en Informática, 
Ingeniero/a Técnico/a 
en Informática o Grado 
correspondiente.

Ingeniería Técnica 
Agrícola 6 1 7

 Ingeniero/a Agrónomo, 
Ingeniero/a Técnico/a 
Agrícola, Grado 
correspondiente o título 
universitario de máster que 
habilite para el ejercicio de 
esta profesión regulada, de 
acuerdo con la legislación 
vigente.

Ingeniería Técnica 
Industrial 4 4

 Ingeniero/a Industrial, 
Ingeniero/a Técnico/a 
Industrial, Grado 
correspondiente o o título 
universitario de máster que 
habilite para el ejercicio de 
esta profesión regulada, de 
acuerdo con la legislación 
vigente

Relaciones Laborales 1 1
Diplomado/a en Relaciones 
Laborales o Grado 
correspondiente

Seguridad en el Trabajo 1 1

Ingeniero Técnico, Dpdo/a 
Universitario/a o Grado 
y título de técnico con 
formación de nivel superior 
en Seguridad en el Trabajo, 
conforme establece el R.D 
39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios 
de Prevención.

Trabajo Social 2 1 3
Diplomado/a en 
Trabajo Social o Grado 
correspondiente
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PAGO DE LA 
TASA, APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO.

Para poder presentarse al proceso selectivo deberá realizar los siguientes pasos:

1.   Acceda a la página Web del Portal de la Junta de Extremadura: https://www.juntaex.es 
(buscador de empleo público).

2.   Para darse de alta como usuario del portal necesita un certificado electrónico reconocido. Se 
recomienda preferentemente usar el navegador Google Chrome en su última versión dispo-
nible y deberá tener instalado en su equipo el componente Autofirma al menos en la versión 
1.7.2. Puede obtenerlo en el enlace: http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

3.   Cuando disponga de un certificado electrónico, tarjeta criptográfica o certificado reconocido 
ya puede pulsar en Acceder – Nuevo usuario. Seleccione el certificado con el que va a darse 
de alta y le aparece el formulario de Nuevo Candidato. Algunos campos del formulario es-
tán autocompletados con la información incluida en su certificado: Apellidos, Nombre, tipo 
de documento de identificación, número de documento, y, en el caso de que se registre 
con un DNI, en el campo Nacionalidad, le aparecerá la española. Los apellidos, el nombre y 
el documento de identidad aparecen deshabilitados y, por lo tanto, no se pueden cambiar.

  Debe rellenar todos los campos del formulario precedidos por asterisco (*), puesto que 
son obligatorios. En caso contrario, no le permitirá finalizar el registro como nuevo usua-
rio. Debe rellenar la dirección de correo electrónico con minúsculas para que sea validada 
correctamente.

4.   Una vez registrado, recibirá en la dirección de correo electrónico que ha indicado un enlace 
para realizar la validación de esta dirección. Cuando se valide la dirección de correo elec-
trónico, al acceder a la zona privada del portal, le aparecerá el menú completo. 

  Para acceder a la parte privada, pulsamos en el icono Acceder y posteriormente en el botón 
azul Acceder con certificado electrónico. Hay que volver a seleccionar el certificado electró-
nico, si no se ha hecho ya.

5.   Cuando acceda a la parte privada, aparece una nueva barra de menús a la derecha – barra 
verde – en la que tiene acceso a su perfil. 

6.   Para dar de alta las titulaciones tiene que pulsar sobre Mi perfil – Titulaciones. Se muestra 
un formulario desplegable en el cual las titulaciones están agrupadas por el Grupo al que 
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pertenecen: A1, A2, C1, C2 y E./Grupo I, II, III, IV, V. Expandimos los nodos pulsando en 
el signo + hasta encontrar la titulación que tenemos y la marcamos. Debe seleccionar una 
titulación que le habilite para presentarse a la convocatoria tal y como se indican en las 
bases.

7.   Si tiene derecho alguna bonificación de las indicadas en la convocatoria debe pulsar sobre 
Mi perfil – Mi Documentación, le aparecerán tres apartados: 1. Tipo de documentación (de-
berá seleccionar un tipo de documentación de los que se muestran en el desplegable), 2. 
Descripción (campo libre en el que podrá incluir un texto para identificar la documentación 
que quiere subir a la plataforma) y, 3. Fichero (por último, seleccione el fichero que tenga 
el contenido de la documentación).

8.   Para crear la solicitud de proceso selectivo, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Es-
tabilización.

El proceso de creación de una solicitud de proceso selectivo consta de cuatro fases para que 
se considere completada: Creación, Firma electrónica, Pago de la tasa y Registro.

9.   Creación: pulse en Mis Solicitudes – Solicitudes de Estabilización – Nuevo registro (+). Los 
datos personales vendrán rellenos con los que hay en Mi perfil. Seleccione del combo la 
convocatoria en la que se quiere inscribir. Si se puede beneficiar de alguna bonificación, 
selecciónela. Una vez relleno el formulario, pinche en Guardar. Si todo es correcto se habrá 
creado su solicitud. 

Cuando cree su solicitud puede producirse un error por alguno de los siguientes motivos: no 
haber declarado estar en posesión de la titulación que le habilita para presentarse a la convo-
catoria, el plazo no está abierto o ya ha terminado, o ya tiene una solicitud creada para dicha 
convocatoria y se le redirige a la misma.

10.   Firma: antes de firmar la solicitud, si existen requisitos que requieran que presentemos 
documentación en la fase de presentación de solicitudes, es en este paso el momento de 
vincular los documentos previamente subidos en Mi perfil – Mi documentación. Después 
pulse en Firmar Solicitud. Se verá una previsualización de la solicitud a firmar telemática-
mente. Si todo es correcto, pulse en Firmar solicitud con Autofirma. 

11.   Pago de la tasa: tras la firma se le muestra la ventana para efectuar el pago. Pulse en el 
icono de la tarjeta de crédito y se le redireccionará a la pasarela de pago. Para pagar la 
solicitud necesita una tarjeta de crédito o débito. Siga los pasos que se le indican.

12.   Registro: una vez realizado el pago se pasa a la ventana de registro telemático. Antes del 
registro, se le presenta la solicitud y la documentación acreditativa que se va a registrar 
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junto con la solicitud. Pinche en registrar (icono de la bandera) y este es el último paso de 
inscripción en un proceso selectivo. Como resultado le devolverá el número de registro.

13.   Si accedemos al menú: Mis solicitudes – Solicitudes de Estabilización comprobamos como 
el estado ha cambiado a Registrada. Entrando en detalles de solicitud, podemos descar-
garnos la solicitud y el justificante de pago en PDF.

14.  Para una descripción más detallada del proceso de inscripción, podrá consultar el manual 
de usuario que se encontrará disponible, con antelación suficiente a la apertura del plazo 
de presentación de solicitudes, en el Portal de la Junta de Extremadura en la siguiente 
dirección: https://www.juntaex.es (buscador de empleo público).

15.  Información y dudas en los teléfonos: 924170156-924170160-924170163-924170165-
924170161-924003930-924006222.
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ANEXO III

D./Dª  ,con domicilio en ________________________________y nacionalidad_________

Declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado Funcionario del Cuerpo 
_______Especialidad

 —  Que soy cónyuge de un español o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado de derecho.

 —  O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión Euro-
pea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que 
vivo a sus expensas.

En                         a          de                    de __.
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ANEXO IV

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD 
ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

Tema 1. La financiación de las Comunidades Autónomas (I): Regulación constitucional y es-
tatutaria. Principios generales del sistema de financiación autonómica en la normativa básica 
del Estado. Los tributos propios y cedidos de las Comunidades Autónomas en la normativa 
básica del Estado. Otros recursos de las Comunidades Autónomas en la normativa básica del 
Estado.

Tema 2. La financiación de las Comunidades Autónomas (II): Competencias de las Comuni-
dades Autónomas en materia de financiación autonómica. Resolución de conflictos en materia 
de financiación autonómica.

Tema 3. Régimen Jurídico del Sector Público (I): Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de una actividad.

Tema 4. Régimen Jurídico del Sector Público (II): Los órganos de las Administraciones Públi-
cas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Convenios. Las relaciones interadmi-
nistrativas.

Tema 5. Régimen Jurídico del Sector Público (III): Los principios de la potestad sancionadora 
y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 6. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (VI): Los 
interesados en el procedimiento. La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos ad-
ministrativos.

Tema 7. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (V): Las 
disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en vía 
administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras dis-
posiciones.

Tema 8. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales (I): Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva-
dos. 
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Tema 9. La contratación del sector público (II): Disposiciones generales sobre la contratación 
del sector público. Partes en el contrato.

Tema 10. La contratación del sector público (III): Objeto, presupuesto base de licitación, valor 
estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector 
público.

Tema 11. La contratación del sector público (IV): De la preparación de los contratos de las 
Administraciones Públicas.

Tema 12. La contratación del sector público (V): De la adjudicación de los contratos de las 
Administraciones Públicas.

Tema 13. La contratación del sector público (VI): De los efectos, cumplimiento y extinción de 
los contratos administrativos.

Tema 14. La contratación del sector público (VII): Racionalización técnica de la contratación. 
Procedimientos de contratación centralizada en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura.

Tema 15. La contratación del sector público (VIII): De los distintos tipos de contratos de las 
Administraciones públicas: Contrato de obras, contrato de concesión de servicios. Contrato de 
suministros y contrato de servicios.

Tema 16. La contratación del sector público (IX): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa y el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Normas en materia de contratación, convenios, encargos de gestión y transferencias en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 17. Ley de contratación pública socialmente responsable de Extremadura

Tema 18. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): 
Estructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
Junta de Extremadura. 

Tema 19. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): 
Los miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la 
Asamblea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Principios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas.
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Tema 20. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de reglamentos y anteproyectos 
de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma.

Tema 21. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV): Los 
Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La responsa-
bilidad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y 
demás personal a su servicio.

Tema 22. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura: Disposiciones Generales. Puntos de accesos electrónicos corporativos. Expediente 
Electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas.

Tema 23. La Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 24. La Prevención de Riesgos Laborales (II): Consulta y participación de los trabaja-
dores. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y 
sanciones. Acuerdo para la determinación de las condiciones de aplicación de la Ley de Pre-
vención de Riesgos laborales en la Junta de Extremadura. 

Tema 25. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 

Tema 26. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, Principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos. 
Adquisición y pérdida de la condición de empleado público.

Tema 27. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del 
Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Situaciones 
Administrativas

Tema 28. La Función Pública de Extremadura (III): Derechos del personal empleado público. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, 
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los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Promoción Profesional y evaluación del desempeño. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo.

Tema 29. Régimen de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas. Incompatibilidades de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 30. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (I): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de traba-
jo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contratación. Movilidad del perso-
nal laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 31. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (II): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
de contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimien-
to.

Tema 32. El régimen disciplinario del personal funcionario y del personal laboral de la Junta 
de Extremadura. 

Tema 33 Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 34. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Derecho a la negociación colectiva, re-
presentación y participación institucional. Derecho de reunión. Derecho a la jornada de traba-
jo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta.

Tema 35. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Acceso al empleo público y adquisición 
de la relación de servicio. Pérdida de la relación de servicio. Planificación de Recursos Huma-
nos. Estructuración del Empleo Público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situa-
ciones administrativas.

Tema 36. Gastos de personal en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: Regímenes retributivos. Disposiciones en materia de gestión del sistema 
retributivo. Otras disposiciones en materia de personal.



NÚMERO 247 
Miércoles 28 de diciembre de 2022

65899

Tema 37. Los ingresos públicos: Concepto y clasificación. La cesión de Tributos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 Tema 38. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Principios 
Generales. Del Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 39. Ley de Hacienda Pública de Extremadura (II): Principios de la programación y de la 
gestión presupuestaria. Programación Presupuestaria. De los créditos y sus modificaciones: 
Disposiciones generales. De las modificaciones de créditos. Competencias en materia de mo-
dificaciones de créditos. El presupuesto de las entidades integrantes del sector público auto- 
nómico empresarial y fundacional.

Tema 40. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): La ges-
tión presupuestaria. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El endeuda- 
miento de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Ley General de Hacienda Pública y 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. Los avales en la Ley General 
de Hacienda Pública y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Tema 41. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV): Régi-
men de intervención y contabilidad del sector público autonómico. Responsabilidades de las 
autoridades y demás personal al servicio del sector público autonómico. Normas especiales 
de gestión presupuestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Tema 42. El régimen de fiscalización limitada previa para determinados expedientes de gas-
tos. 

Tema 43. Normas de elaboración de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Estructura del Presupuesto de Ingresos. Estructura del presupuesto de gastos.

Tema 44. Control externo del gasto público: El Tribunal de Cuentas. El control parlamentario. 
El control interno del gasto público: La Intervención General de la Junta de Extremadura.

Tema 45. Procedimiento de ejecución del gasto público: Procedimiento general. Procedimien-
tos especiales: Anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Pagos en firme. Tramitación anticipada 
de los expedientes de gastos.

Tema 46. Las encomiendas de gestión de los Organismos, Instituciones y Entes Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: Concepto, naturaleza y regulación. La Ley de Reorde-
nación del Sector Público empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tema 47. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Disposiciones ge-
nerales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Reintegro de subvenciones.

Tema 48. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Objeto, concepto y 
régimen jurídico. Protección y defensa.

Tema 49. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Del dominio público: 
Afectación y desafectación. Mutaciones demaniales. Adscripción y desadscripción de bienes y 
derechos. Constancia en el inventario y publicidad registral. Utilización y explotación.

Tema 50. Ley de carreteras de Extremadura: Disposiciones generales. Planificación y proyec-
tos. Gestión, explotación y financiación. Uso y defensa de las carreteras. Travesías.

Tema 51. Ley Agraria de Extremadura. Infraestructuras rurales: Infraestructuras varias. Dis-
posiciones generales. Dominio público viario. Relaciones interadministrativas. Instrumentos 
de planificación. Financiación. Ejecución de las obras. El uso de los caminos. Condiciones ge-
nerales para los distintos usos y aprovechamientos.

Tema 52. La Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura: Disposiciones generales. Medidas de prevención de las 
drogodependencias a partir de la reducción de la demanda. Medidas preventivas a partir de 
la reducción de la oferta de sustancias de abuso. Medidas asistenciales a personas afectadas 
por las drogodependencias. Medidas de reinserción del drogodependiente. La Organización y 
financiación.

Tema 53. Ley de Prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y la adoles-
cencia: Disposiciones Generales. Medidas de prevención, sensibilización y detección en el 
consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad, Medidas de intervención. Régimen 
sancionador.

Tema 54. Ley de Caza de Extremadura (I): Disposiciones Generales. La Administración y los 
terrenos a efectos cinegéticos. Utilización ordenada y racional de los recursos cinegéticos.

Tema 55. Ley de Caza de Extremadura (II): Ejercicio de la caza. Aprovechamiento industrial 
y comercial de la caza. Responsabilidad por daños. Organización y vigilancia de la caza. Ré- 
gimen sancionador de la caza.

Tema 56. Ley de Pesca y Acuicultura de Extremadura: Disposiciones Generales. Cursos y ma-
sas de agua. Especies de fauna acuática. Planes de pesca. Conservación del medio acuático. 
Conservación y aprovechamiento de las especies. Licencias y permisos de pesca. Acuicultura 
y pesca científica. Vigilancia.
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Tema 57. Actuaciones en materia de regadíos en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Disposiciones Generales. Regadíos de iniciativa pública. Actuaciones en regadíos ya existen- 
tes. Regadío de iniciativa privada. Obligaciones y sus permitidos en zonas regables. Exclusión 
de terrenos. Actuaciones en situaciones extraordinarias de sequía. Inventario de tierras de 
regadío en Extremadura. Régimen jurídico de la Dehesa en Extremadura.

Tema 58. Ley de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura (I): Disposiciones 
Generales. Recursos y Ordenación de la actividad turística.

Tema 59. Ley de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura (II): Empresas y 
actividades turísticas. Disciplina turística.

Tema 60. Ley de Farmacia de Extremadura (I): Disposiciones Generales. Ordenación far-
macéutica en el nivel de atención primaria de salud. Ordenación farmacéutica en el nivel de 
atención especializada de salud.

Tema 61. Ley de Farmacia de Extremadura (II): Ordenación farmacéutica en los centros so-
ciosanitarios y centros penitenciarios. Distribución de medicamentos de uso humano y distri-
bución y dispensación de medicamentos veterinarios. La sanidad farmacéutica. La Comisión 
de Farmacia de Extremadura. La información, promoción y publicidad de los productos farma-
céuticos y de la prestación farmacéutica.

Tema 62. Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura (I): Disposi-
ciones generales. Las Categorías de bienes históricos y culturales. Régimen de protección, 
conservación y mejora de los inmuebles y muebles integrantes del Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura.

Tema 63. Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura (II): El Patri-
monio arqueológico. El Patrimonio etnológico. Los museos. El Patrimonio documental y biblio- 
gráfico. Las Medidas de estímulo.

Tema 64. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 65. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.

ESPECIALIDAD A.T.S./D.U.E. DE EMPRESA

Tema 1. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales I. Objeto, ámbito de aplicación y defini-
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ción. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones.

Tema 2. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales II. Servicios de prevención. Consulta y 
participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministra-
dores. Responsabilidades y sanciones.

Tema 3. Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Tema 4. Órganos autonómicos con competencias en materia de prevención de riesgos labora-
les: Consejería de Economía y Trabajo. Consejería de Sanidad y Consumo.

Tema 5. La Comisión Regional de condiciones de trabajo y salud. Composición y atribuciones. 
Pleno. Comisión permanente. Comisiones sectoriales. Funciones. Funcionamiento.

Tema 6. Acuerdo para la determinación de las condiciones de aplicación de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales en la Junta de Extremadura.

Tema 7. Organismos e instituciones internacionales con competencia en materia de preven-
ción de riesgos laborales. Organización Internacional del Trabajo. Asociación Internacional de 
la Seguridad Social. Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. Otros organis-
mos internacionales competentes.

Tema 8. Organismo e instituciones nacionales y autonómicos con competencia en materia de 
prevención de riesgos laborales. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Otros 
organismos nacionales competentes.

Tema 9. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social. La Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en materia de Seguridad y Salud Laboral. Convenio de colaboración con la Junta de 
Extremadura. Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en materia de Segu-
ridad y Salud Laboral, en el ámbito de la Administración Pública.

Tema 10. Responsabilidad en materia preventiva. Responsabilidad de los empresarios: ad-
ministrativa, civil y penal. Responsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad patrimonial 
de la administración pública. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 
administraciones públicas.

Tema 11. La economía de la prevención. Costes de los accidentes de trabajo. Tipología de los 
costes. Costes directos e indirectos. El óptimo preventivo.

Tema 12. El plan de prevención de riesgos laborales. Concepto. Elementos integrantes. Ins-
trumentos esenciales. Declaración de principios. Sistema de gestión de la prevención de ries-
gos laborales.
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Tema 13. Evaluación de riesgos: definición, contenido, procedimientos, revisión, documenta-
ción y metodologías. La planificación de la actividad preventiva.

Tema 14. El accidente de trabajo. Introducción. Definiciones desde el punto de vista de la 
seguridad. Definición desde el punto de vista médico. Definición legal. Análisis de la misma. 
Sistema de declaración Delt@.

Tema 15. Análisis estadístico de los accidentes laborales. Índices estadísticos sistemas de 
representación. Introducción a la estadística de accidentes. Clasificación de los accidentes. 
Índices estadísticos. Tendencias actuales. Sistemas de representación gráfica.

Tema 16. Estudios epidemiológicos: estudios experimentales. Estudios cuasi-experimentales. 
Estudios de cohorte. Estudios de casos y controles. Prevalencia.

Tema 17. Las enfermedades profesionales. Enfermedades causadas por el trabajo. Enferme-
dades profesionales: concepto. Clasificación. Causas. Producidas por agentes físicos, quími-
cos, biológicos, psíquicos y sociales. Metodología de actuación. Sistema de vigilancia, control 
y registro de enfermedades profesionales.

Tema 18. El Sistema Español de la Seguridad Social. La incapacidad permanente. La incapa-
cidad temporal. Acción protectora. Procedimiento de declaración de incapacidad: unidades de 
valoración médica de incapacidades. Los servicios de prevención y la incapacidad temporal.

Tema 19. Introducción a la Seguridad en el Trabajo. Naturaleza actual de la Seguridad en el 
Trabajo. Conceptos básicos. Actuación preventiva, etapas y objetivos.

Tema 20. Introducción a la ergonomía y psicosociología aplicada. Concepto y definición. Prin-
cipios fundamentales.

Tema 21. Introducción a la Higiene Industrial. Antecedentes históricos. Conceptos básicos. 
Naturaleza y ámbito de actuación. Clases.

Tema 22. La salud y sus determinantes. Modelos explicativos: Multicausalidad frente a uni-
causalidad. Tratamiento y prevención: Individual y poblacional. Salud laboral y medicina del 
trabajo,conceptos y evolución histórica.

Tema 23. Vigilancia de la Salud. Concepto de Salud, Objetivos de la vigilancia de la salud. 
Procedimientos de actuación. Protocolos específicos. Resultados de la valoración y actuación 
posterior. Funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores

Tema 24. Condiciones de trabajo: definición. Trabajo y ocupación: Nuevas consideraciones 
sobre la definición de las condiciones de trabajo. Real Decreto por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Guía técnica.
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Tema 25. Agentes físicos I: ruido y vibraciones. Conceptos fundamentales. Evaluación de ries-
gos. Efectos sobre la salud. Acción preventiva. Protocolos de vigilancia sanitaria específica.

Tema 26. Agentes físicos II: Radiaciones ionizantes y no ionizantes. Conceptos fundamenta-
les. Evaluación de riesgos. Efectos sobre la salud. Acción preventiva. Protocolos de vigilancia 
sanitaria específica.

Tema 27. Introducción a la toxicología industrial: definición. Evaluación de la exposición y 
efectos: análisis del aire, monitorización biológica y monitorización de los efectos biológicos. 
Análisis de los tóxicos. Real Decreto sobre la protección de la salud y seguridad de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. Guía 
técnica.

Tema 28. Toxicología: Definiciones de: veneno, efectos tóxicos y riesgo. Tipos de efectos 
tóxicos. Relaciones dosis/respuesta y dosis/efecto. Mecanismo de toxicidad. Cinética de los 
tóxicos.

Tema 29. Toma de muestras biológicas en toxicología: ventajas e inconvenientes. Indicadores 
biológicos. Medios biológicos. Momento de la toma de muestras. Indices biológicos de expo-
sición.

Tema 30. Disolventes. Tipos. Fuentes de exposición. Toxicidad. Prevención. Vigilancia de la 
salud.

Tema 31. Toxicología en el medio sanitario. Desinfectantes. Óxido de etileno. Agentes anes-
tésicos inhalatorios. Citostáticos. Látex. Vigilancia de la salud.

Tema 32. Toxicología en los laboratorios. Tóxicos frecuentes. Medidas preventivas. Buenas 
prácticas de laboratorio. Vigilancia de la salud. Gestión de residuos.

Tema 33. Plaguicidas: Evaluación de riesgos. Efectos sobre la salud. Acción preventiva. Pro-
tocolos de vigilancia sanitaria específica.

Tema 34. Cáncer laboral. Agente causal. Cancerogénesis profesional. Clasificación. Preven-
ción. Detección precoz. El Real Decreto sobre protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. Guía técnica.

Tema 35. Síndrome del edificio enfermo: definición. Signos y síntomas relacionados con el 
síndrome del edificio enfermo. Causas.

Tema 36. Carga física de trabajo: definición, métodos de evaluación. Carga física biomecá-
nica. Efectos sobre la salud: fatiga y lesiones osteomusculares, diagnóstico, tratamiento y 
evolución.
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Tema 37. Movimientos repetitivos, posturas forzadas y neuropatías por presión: Conceptos. 
Métodos de evaluación. Patogenia. Prevención. Protocolos de vigilancia sanitaria específica.

Tema 38. La organización del trabajo. Procedimientos para la mejora del contenido del tra-
bajo: características principales y valoración. Tipos de organizaciones y estilos de mando. 
Calidad de vida laboral.

Tema 39. Carga mental: definición. Efectos de la carga mental. Factores que determinan la 
carga mental. Evaluación de la carga mental. Grupos profesionales con mayor riesgo para la 
salud mental. Prevención. Riesgos derivados de la atención al público.

Tema 40. Estrés laboral: definición. Factores generadores de estrés laboral. Consecuencias del 
estrés laboral. Prevención. 

Tema 41. Burnout. Moobing. Violencia. Etiopatogenia, diagnóstico y prevención.

Tema 42. Horarios de trabajo y trabajo nocturno: organización de los horarios y obligaciones 
familiares. Efectos negativos sobre la salud.

Tema 43. Trastornos auditivos en el medio laboral: Barotrauma, vibración. Infrasonidos y ul-
trasonidos. Oído del soldador. Rehabilitación y pérdida auditiva inducida por ruido: aspectos 
psicosociales de la pérdida auditiva de origen profesional. Problemas de comunicación origi-
nados por la percepción distorsionada de los problemas de audición. Estigmatización de los 
síntomas de sordera.

Tema 44. Audiometrías: definición. Objetivo. Práctica de la audiometría. Valoración y clasifi-
cación de las audiometrías. Valoración del trauma acústico.

Tema 45. Espirometría: definición. Objetivo. Práctica de la espirometría. Valoración y clasifi-
cación de las espirometrías.

Tema 46. Electrocardiograma: definición. Objetivo. Práctica del electrocardiograma. Genera-
lidades de interpretación.

Tema 47. Planes de autoprotección. Clasificación de las situaciones de emergencia. Organiza-
ción de emergencias. Primeros auxilios. Organización en el centro de trabajo. Actuación ante 
un accidente: Principios básicos.

Tema 48. Primeros auxilios (I): Reanimación o resucitación cardiopulmonar. Obstrucción de la 
vía aérea. Desfibrilación externa.

Tema 49. Primeros auxilios (II): hemorragias, shock, fracturas, quemaduras, accidente por 
electricidad e insolaciones.
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Tema 50. Primeros auxilios (III): Envenenamientos e intoxicaciones. Lesiones oftalmológicas. 
Ataques epilépticos. Picaduras y mordeduras de insectos, parásitos y serpientes de nuestro 
entorno. Heridas.

Tema 51. Agentes biológicos: concepto. Tipos de agentes biológicos. Riesgo de los conta-
minantes biológicos y actividades afectadas. Medidas de prevención. Protocolo de vigilancia 
sanitaria específica. Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los traba-
jadores que por su trabajo están o puedan estar expuestos a agentes biológicos. Guía técnica.

Tema 52. Enfermedades infecciosas de interés en el trabajo agroganadero: Brucelosis, téta-
nos, carbunco, leptopirosis, turalemia, rabia, fiebre q y psitacosis. Prevención.

Tema 53. Enfermedades infecciosas y parasitarias de interés en el trabajo sanitario y el de 
atención a personas I: hepatitis A, hepatitis B, hepatitis C, y VIH. Epidemiología. Prevención. 
Medidas universales.

Tema 54. Enfermedades infecciosas y parasitarias de interés en el trabajo sanitario y el de 
atención a personas II: Varicela. Rubeola. Tuberculosis. Meningitis. Gripe. Parasitosis. Epide-
miología. Prevención.

Tema 55. Inmunización en el medio laboral: Principios generales. Estrategias de vacunación. 
Tipos de vacuna en el trabajo.

Tema 56. Actuación ante accidente con riesgo biológico. Protocolo. Sistema ARBIO.

Tema 57. Prevención de las dermatosis profesionales: Factores de riesgo. Prevención en el 
lugar de trabajo. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

Tema 58. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Es-
tructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
Junta de Extremadura. 

Tema 59. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 60. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva-
dos. 
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Tema 61. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 62. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 

Tema 63. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura: Ámbito y Principios Generales. Ad-minis-
tración Abierta. 

Tema 64. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 65. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.

ESPECIALIDAD DIPLOMADO EN ENFERMERIA

Tema 1. Concepto de Salud y enfermedad. Concepto de Salud Pública. Historia natural de la 
enfermedad: niveles de prevención.

Tema 2. Concepto de Epidemiología. La cadena epidemiológica. Reservorio y fuente de infec-
ción. Mecanismos de transmisión. Sujeto y población sana susceptible.

Tema 3. Investigación en Ciencias de la Salud. Metodología de la investigación. Aplicaciones 
de la Epidemiología. Clasificación de los estudios epidemiológicos

Tema 4. Demografía sanitaria. Estudio de las poblaciones y su interés en Salud Pública. Fuen-
tes de Información. Indicadores demográficos.

Tema 5. Actividades preventivas y de promoción de la salud. Actividades preventivas en la 
consulta de enfermería en Atención Primaria. Evaluación de las actividades preventivas.

Tema 6 Inmunización preventiva de las poblaciones. Generalidades, tipos de vacunas. Cade-
na del frío. Vacunas en la infancia y en la adolescencia, Vacunas en situaciones especiales. 
Inmunoglobulinas. Calendario vacunal de Extremadura. Comparación con otras Comunidades 
Autónomas.

Tema 7. Actividades de prevención y promoción de la salud en la infancia y en la adolescencia. 
Epidemiología, prevención de riesgos, y educación para la salud en el entorno familiar.
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Tema 8. Programa del niño sano. Ley de salud escolar de Extremadura.

Tema 9. Actividades de prevención y promoción de la salud en el adulto. Prevención de en-
fermedades y hábitos tóxicos. Programa de actividades preventivas en el adulto sano en 
Atención Primaria.

Tema 10. Educación para la salud. Modelos de intervención en educación para la salud. Meto-
dología de la programación en educación para la salud. Niveles de intervención desde Aten-
ción Primaria.

Tema 11. Planificación familiar. Métodos de anticoncepción. Interrupción voluntaria del emba-
razo. Técnicas de reproducción asistida. Papel del enfermero en la planificación familiar.

Tema 12. Programa de la mujer en Atención Primaria: actividades preventivas. Centros de 
Planificación Familiar.

Tema 13. Atención de la salud del paciente anciano. El envejecimiento como proceso vital. 
Valoración funcional del anciano, desde la consulta de enfermería de Atención Primaria. Pro-
grama de salud del anciano en Atención Primaria.

Tema 14. Atención al enfermo terminal. Situación de enfermedad terminal. Objetivos y fases 
terapéuticas. Apoyo emocional. Información y comunicación. Atención a la familia. Programa 
de cuidados paliativos.

Tema 15. Organización del Sistema Sanitario Público de Extremadura. Ley de Salud de Extre-
madura. El Servicio Extremeño de Salud.

Tema 16. Mortalidad general y específica. Estadística de mortalidad. Tasas demográficas es-
pañolas: su evolución y estudio comparado con otros países.

Tema 17. Migraciones y salud. Reglamento Sanitario Internacional. Intervenciones preventi-
vas. Consejos sanitarios al viajero. Salud e inmigración: perspectivas desde la salud pública.

Tema 18. Contaminación atmosférica. Elementos y fuentes de contaminación.

Tema 19. El agua y su comportamiento como vehículo de enfermedad. Depuración del agua 
de abastecimiento para el consumo humano. Criterios de potabilidad.

Tema 20. Residuos sólidos y líquidos: su problema sanitario, sistemas de recogida y de eli-
minación.

Tema 21. Prevención de las enfermedades transmisibles. Profilaxis general y específica. Ais-
lamiento, vigilancia y cuarentena. Actividades de enfermería en Atención Primaria en la pre-
vención de enfermedades transmisibles.
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Tema 22. Hepatitis Víricas: Epidemiología y control. Medidas preventivas. Vacunación.

Tema 23. Virosis respiratorias. Epidemiología y control. Gripe, epidemiología, diagnóstico y 
control.

Tema 24. Infección meningocócica: epidemiología y control. Otras meningitis. Situación en 
Extremadura.

Tema 25. Tuberculosis: estudio como enfermedad transmisible y como problema social. Epi-
demiología y control. Situación en Extremadura.

Tema 26. Enfermedades infecciosas eruptivas: epidemiología y control.

Tema 27. Toxiinfecciones e intoxicaciones alimentarias: diagnóstico diferencial y medidas pre-
ventivas. Salmonellosis. Fiebre tifoidea y paratífica. Epidemiología y control. Manipuladores 
de alimentos.

Tema 28. Brucelosis: epidemiología y control. Problema sanitario y social de la brucelosis. 
Situación en Extremadura.

Tema 29. Tétanos: epidemiología y control. Epizootiología de la rabia.

Tema 30. Equinococosis: epidemiología y control. Situación en Extremadura.

Tema 31. Epidemiología y diagnóstico del SIDA. Clasificación de la infección por VIH y SIDA 
y enfermedades indicativas de SIDA. Actuaciones de enfermería relacionadas con esta pato-
logía.

Tema 32. Enfermedades de transmisión sexual. Vaginitis ulcera genital, sífilis, herpes genital, 
chancro blando, uretritis. Epidemiología. Medidas preventivas. El enfermero como agente de 
salud en la prevención de estas enfermedades.

Tema 33. Drogodependencias. Aspectos generales. Importancia social de las drogodependen-
cias. Mecanismos de prevención desde la consulta de enfermería. 

Tema 34. El equipo de Atención Primaria. Funciones y actividades. Organización de activida-
des. Componentes. El profesional de enfermería en el equipo de salud. El trabajador social en 
el equipo de salud.

Tema 35. Organización de las actividades en Atención Primaria. Tipos de actividades en Aten-
ción Primaria. Tipos de estructuras organizativas. Consultas de Atención Primaria. Tipos de 
actividades. Atención domiciliaria. Atención a la comunidad. Integración de las actividades en 
las consultas de Atención Primaria. Coordinación con el medio hospitalario.
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Tema 36. Planificación sanitaria. Concepto y tipos de planificación. Análisis de la situación de 
salud. Plan de Salud de Extremadura.

Tema 37. La historia clínica y sistemas de información. Confidencialidad de la información 
clínica. Manejo de la historia clínica desde la consulta de enfermería.

Tema 38. Entrevista clínica en la consulta de enfermería. Tipos de entrevista clínica.

Tema 39. Úlceras de decúbito. Medidas preventivas. Diagnóstico diferencial, pronóstico y 
tratamiento.

Tema 40. Síndrome de isquemia crónica, síndrome de isquemia aguda. Patología venosa de 
las extremidades inferiores.

Tema 41. Seguimiento del paciente con cardiopatía isquémica. Control desde la consulta de 
enfermería. Mecanismos preventivos.

Tema 42. Seguimiento y control desde la consulta de enfermería del paciente con patología 
respiratoria. Educación y prevención de estas patologías. Seguimiento y control de la oxige-
noterapia domiciliaria.

Tema 43. La Salud Mental en atención Primaria. Trastornos mentales más frecuentemente 
atendidos en Atención Primaria. Seguimiento y control del enfermo mental desde la consulta 
de enfermería. Técnicas de psicoterapia.

Tema 44. Problemas ginecológicos comunes en Atención Primaria. Amenorrea. Síndrome pre-
menstrual, dismenorrea, menopausia, galactorrea, enfermedad benigna de la mama, infec-
ciones vaginales.

Tema 45. Cáncer femenino. Datos epidemiológicos del cáncer en la mujer. Actividades pre-
ventivas de enfermería.

Tema 46. Obstrucción o retención urinaria. Incontinencia urinaria. Hipertrofia benigna de 
próstata. Técnicas de sondaje vesical. Tipos de sondas uretrales.

Tema 47. Actividades de enfermería relacionadas con la patología articular crónica desde la 
Atención Primaria. Técnicas de fisioterapia y rehabilitación. Actividades preventivas.

Tema 48. Traumatología en Atención Primaria. Atención al paciente politraumatizado. Curas 
de urgencias en el centro de salud. Técnicas de inmovilización y de suturas.

Tema 49. Actividades de enfermería en relación con el paciente con patología del sistema 
nervioso central. Plan de cuidados en pacientes con patología cerebro vascular.
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Tema 50. Actividades de enfermería en relación con el Parkinson y las Demencias. Actividades 
ocupacionales y paliativas. Actividades preventivas.

Tema 51. Bocio endémico: epidemiología, profilaxis. Situación en Extremadura. Actividades 
de enfermería en relación con esta patología.

Tema 52. Actividades de enfermería en relación con la patología oftálmica y otorrinolaringoló-
gica urgente. Medidas preventivas. Cuerpos extraños. Técnicas de extracción.

Tema 53. Atención a la salud bucodental desde atención primaria. Patologías más frecuentes 
de la cavidad oral. Caries dental, maloclusiones dentales, enfermedades periodontales, can-
didiasis orales. Plan de Atención Dental Infantil de Extremadura.

Tema 54. Cirugía menor en Atención Primaria: infraestructura quirúrgica en el centro de sa-
lud. Preparativos de la intervención de cirugía menor. Principios generales del cierre quirúrgi-
co de la piel. Postoperatorio y complicaciones de la cirugía menor. Actividades de enfermería.

Tema 55. Intoxicaciones. Intoxicaciones agudas. Intoxicaciones por alcohol y otras drogas. 
Intoxicaciones por fármacos. Intoxicaciones por productos domésticos. Actividades de enfer-
mería ante las picaduras.

Tema 56. Salud maternal. Cuidados de enfermería durante el embarazo. Seguimiento de la 
embarazada. 

Tema 57. Cuidados y seguimiento en el parto y el puerperio. Educación maternal.

Tema 58. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Es-
tructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
Junta de Extremadura. 

Tema 59. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 60. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva-
dos. 

Tema 61. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
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Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 62. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 

Tema 63. La Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 64. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 65. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.

ESPECIALIDAD DIPLOMADO/A EMPRESARIALES

Tema 1. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura. 

Tema 2. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pu-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 3. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de apli-
cación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. Con-
tratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 4. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Principios Genera-
les. Del Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 5. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 6. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación y 
vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 
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Tema 7. La Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 8. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura: Ámbito y Principios Generales. Adminis-
tración Abierta. 

Tema 9. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 10. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.

Tema 11. El ciclo presupuestario en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Elaboración del 
presupuesto, examen, enmienda y aprobación. Ejecución. Control. Distribución de Competen-
cias Presupuestarias.

Tema 12. Principios de la programación y gestión presupuestaria: Estructura presupuestaria. 
Los ingresos y gastos públicos. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Clasificación, gestión y control.

Tema 13. De los Créditos y sus modificaciones: El principio de especialidad, la vinculación 
jurídica de los créditos, los créditos plurianuales, la temporalidad de los créditos y sus modi-
ficaciones.

Tema 14. Procedimiento de ejecución del gasto público en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Ordenación del gasto. Autorización o aprobación del gasto. Compromiso o disposi-
ción. Reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. Acumulación de diversas fases. 
Ejecución de gastos plurianuales. Tramitación de documentos contables.

Tema 15. Procedimientos especiales de ejecución del gasto público. Anticipo de caja fija. Pa-
gos a justificar. Tramitación anticipada. Pagos al extranjero. El procedimiento de pago. Orde-
nación del pago. Pago material y plazos de pago. El endoso. El embargo.

Tema 16. Las Subvenciones Públicas (I): Ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Disposiciones comunes a las subvenciones del sector 
público autonómico. Procedimientos de concesión de subvenciones en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Concurrencia competitiva y concesión directa.

Tema 17. Las Subvenciones Públicas (II): Procedimientos de gestión y justificación de las 
subvenciones del sector público autonómico. Procedimiento de gestión presupuestaria de las 
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subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. Reintegro de Subvenciones. Pro-
cedimiento de reintegro en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 18. Las Subvenciones Públicas (III): Infracciones y sanciones. Base de datos de sub-
venciones estatales y de la Comunidad autónoma de Extremadura. Disposiciones de la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Subvenciones.

Tema 19. La contratación del sector público (I): Partes en el contrato. Objeto, presupuesto 
base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 20. La contratación del sector público (II): Adjudicación de los contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 
Racionalización técnica de la contratación.

Tema 21. La contratación del sector público (III): Los distintos tipos de contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

Tema 22. La contratación del sector público (IV): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Normas en materia de contratación, convenios, encargos de gestión y transferencias en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 23. El control de la actividad financiera (I): Concepto. Clases. Órganos que lo realizan. 
El control externo. El Tribunal de Cuentas. El control parlamentario.

Tema 24. El control de la actividad financiera (II): El control interno. Legislación aplicable. 
Control de ingresos y control de gastos. Control financiero. Control de eficacia. Régimen de 
responsabilidad en la gestión financiera pública. Organización y funciones de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 25. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Funciones y competen-
cias. Cuentas. La Caja de Depósitos. La Tesorería de los centros gestores de gasto. El régimen 
jurídico del endeudamiento y de los avales.

Tema 26. La financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común. Principios y 
recursos financieros. Mención especial del régimen de tributos cedidos y de la corresponsabi-
lidad fiscal. Puntos de conexión.

Tema 27. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I): Naturaleza, objeto y ámbito 
de aplicación. Sujeción al impuesto: Aspectos materiales, personales y temporales. Deter-
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minación de la base imponible. Base liquidable. Determinación de la capacidad económica 
sometida a gravamen.

Tema 28. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (II): Adecuación del impuesto a 
las circunstancias personales y familiares del contribuyente. Cálculo del impuesto. Gravamen 
autonómico. Cuota diferencial. Tributación familiar. Especial referencia a las deducciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Gestión del Impuesto.

Tema 29. El Impuesto sobre Sociedades: Naturaleza y Ámbito de aplicación. Hecho imponible. 
Sujetos pasivos. Base imponible. Regímenes de determinación. Periodo impositivo y devengo. 
Tipo de gravamen y cuota íntegra. Deducciones y bonificaciones. Gestión del Impuesto.

Tema 30. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: Hecho imponible. Sujetos pasivos. 
Base imponible. Deuda tributaria. Gestión del impuesto.

Tema 31. El Impuesto sobre el Patrimonio: Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho 
imponible y bienes exentos. Sujeto pasivo. Base imponible y liquidable. Devengo. Determina-
ción de la deuda tributaria. Gestión del Impuesto.

Tema 32. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I): Concepto, naturaleza y ámbito de aplica-
ción. Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exenciones de las operaciones interiores. 
Lugar de realización del hecho imponible. Sujeto pasivo.

Tema 33. El Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Devengo. Base Imponible. Tipos de gra-
vamen. Deuda tributaria. Liquidación. Deducciones. Requisitos. Régimen de deducciones en 
sectores diferenciados. Regla de prorrata.

Tema 34. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 
Naturaleza y ámbito de aplicación. Transmisiones Patrimoniales onerosas: Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria y reglas especiales. Operaciones societarias: 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria. Actos Jurídicos Documen-
tados: Tributación. Disposiciones comunes a los tres gravámenes. Exenciones Comprobación 
de valores. Obligaciones formales. Gestión y liquidación del impuesto.

Tema 35. Tributos sobre el Juego. Tasas sobre rifas, tómbola, apuestas y combinaciones alea-
torias: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota. Devengo. Pago. Tasa sobre los 
juegos de suerte, envite o azar: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipos de 
gravamen. Devengo. Pago. Impuesto sobre actividades del juego.

Tema 36. Los Impuestos especiales. Impuesto sobre hidrocarburos: Ámbito objetivo. Supues-
tos de no sujeción. Base imponible. Conceptos y definiciones. Tipos impositivos. Exenciones. 
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Devoluciones. Impuesto sobre determinados medios de transporte: Hecho imponible. Exen-
ciones, devoluciones y reducciones. Sujetos pasivos. Devengo. Base imponible. Tipo imposi-
tivo.

Tema 37. Tasas y precios públicos. Concepto y ámbito de aplicación de las tasas. Hecho im-
ponible. Sujeto pasivo y responsables. Devengo. Gestión y liquidación. Los precios públicos.

Tema 38. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (I): El Impuesto sobre aprove-
chamientos cinegéticos. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. 
Gestión del Impuesto. El Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente: 
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. 
Tipo de gravamen. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 39. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (II): Impuesto sobre la eliminación 
de residuos en vertedero: Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible, supuestos 
de no sujeción y exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión del 
Impuesto.

Tema 40. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (III): Canon de saneamiento. 
Objeto y naturaleza. Hecho imponible. Exenciones. Obligados tributarios. Bases imponibles. 
Cuota. Periodo impositivo y devengo. Gestión y liquidación.

Tema 41. Régimen de capitalización simple. Operaciones financieras: Clasificación. Interés 
anticipado. Descuento racional y comercial. Valor actual de un capital. Equivalencia de dos ca- 
pitales. Régimen de capitalización compuesta. Concepto y elementos que intervienen. Cálculo 
de los intereses. Descuentos. Equivalencia de capitales.

Tema 42. Rentas. Concepto y clasificación. Rentas de cuantía constante: Inmediatas, diferidas 
y anticipadas. Rentas variables en progresión aritmética: Inmediatas, diferidas y anticipadas. 
Rentas variables en progresión geométrica: Inmediatas, diferidas y anticipadas. Rentas frac-
cionadas. Rentas con variabilidad de tanto. Rentas con periodo de capitalización inferior al 
periodo de renta.

Tema 43. Evaluación de proyectos de inversión. Valor actual. Tasa de retorno. Índice de ren-
tabilidad. Plazo de recuperación.

Tema 44. Empréstitos. Amortización de empréstitos. Diferentes sistemas.

Tema 45. Préstamos (I): Concepto y clasificación. Variabilidad en cuotas de amortización y en 
términos amortizativos. Tanto medio y efectivo en un préstamo.
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Tema 46. Préstamos (II): Amortización de préstamos por el sistema americano. Operación 
de amortización con fraccionamiento en el pago de intereses. Operación de amortización con 
rendimientos anticipados: Método alemán. Valoración de préstamos. Usufructo y nuda pro-
piedad.

Tema 47. El balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Flujos reales y flujos 
financieros. Estado de origen y aplicación de fondos. El cuadro de financiación y estados de 
flujos de tesorería.

Tema 48. Auditoría interna y auditoría externa. Concepto. Características. Principios que rigen 
la actuación de los auditores internos. Normativa legal. Técnicas de auditoría. Programas. 
Hojas de trabajo. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Tema 49. Plan General de Contabilidad Pública de la CAEx. Ámbito de aplicación. Destinata-
rios y requisitos de la información contable. Principios contables. Cuentas anuales. Normas 
de valoración.

Tema 50. Plan General de Contabilidad Pública. Marco conceptual. Normas de reconocimiento 
y valoración. Cuentas anuales.

Tema 51. Contabilidad Pública. Operaciones de fin de ejercicio. Cierre y liquidación del presu-
puesto. Resultado presupuestario. Remanentes de créditos. Remanente de tesorería.

Tema 52. Estadística Descriptiva: Conceptos fundamentales. Medidas de una distribución de 
frecuencias y representaciones gráficas.

Tema 53. Fenómenos aleatorios. Sucesos. Probabilidad. Independencia de sucesos. Teoremas 
de Bayes.

 Tema 54. Números índices. Índices complejos. Índices de valores, de precios y de cantidades. 
Propiedades y relaciones. Problemas, aplicaciones y uso de los números índices.

Tema 55. Correlación y regresión. Diferentes tipos de ajustes. Especial referencia al ajuste 
lineal, uni y multivariante: Mínimos cuadrados ordinarios. Medidas de bondad del ajuste. La 
predicción.

Tema 56. Inferencia estadística. Estimación, verificación y contraste de hipótesis. Muestras, 
requisitos e implicaciones. Métodos de muestreo.

Tema 57. Sistema Estadístico de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Principios de la 
actividad estadística. Planificación de la actividad estadística. Composición y competencias del 
sistema estadístico regional.
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Tema 58. Comercio exterior. Barreras arancelarias y no arancelarias. Especial referencia a la 
competencia imperfecta. El GATT Y LA OMC. Situación actual del comercio exterior y la soste-
nibilidad del déficit externo.

Tema 59. Economía y medio ambiente. Los bienes públicos globales. La responsabilidad social 
de las empresas en Extremadura.

Tema 60. Fondos Europeos: Disposiciones Comunes. Principios del apoyo de la Unión. Enfoque 
estratégico. Programación. Seguimiento y evaluación. Ayuda Financiera. Gestión y Control. 
Gestión financiera, examen y aceptación de las cuentas, correcciones financieras y liberación.

Tema 61. Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo y Fondo de Cohesión. 
Objetivos y marco financiero. Programación. Seguimiento, evaluación, información y comu-
nicación. Ayuda financiera. Gestión financiera, preparación examen, aceptación y cierre de 
cuentas y correcciones financieras. Disposiciones específicas FEDER. Disposiciones específicas 
FSE. Disposiciones específicas Fondo de Cohesión.

Tema 62. Fondos Europeos Agrícolas. Disposiciones Generales. Gestión Financiera. Sistemas 
de control. Condicionalidad. Disposiciones comunes.

Tema 63. Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Objetivos y Estrategia. Programación. 
Ayuda al desarrollo rural. Disposiciones financieras. Gestión, control y publicidad. Seguimien-
to y evaluación.

Tema 64. La economía extremeña (I): Situación actual. Población. Producción y renta: Sector 
agrario, sector industrial, sector construcción y sector servicio. Demanda: Consumo privado 
y consumo público.

Tema 65. La economía extremeña (II): Comercio exterior. Mercado de trabajo. Precios y sala-
rios. Deuda pública. Déficit público. La cohesión social en el ámbito económico.

ESPECIALIDAD ENFERMERIA-SUBINSPECCION

Tema 1. La Ley General de Sanidad. Estructura. Declaraciones.

Tema 2. Las competencias sanitarias del Estado y de las Comunidades Autónomas. La coordi-
nación general sanitaria. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Tema 3. El Ministerio de Sanidad y Consumo. Estructura, competencias y funciones. El Insti-
tuto de Salud Carlos III. Las agencias de evaluación tecnológicas.

Tema 4. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.



NÚMERO 247 
Miércoles 28 de diciembre de 2022

65919

Tema 5. Los derechos del paciente. Declaraciones Internacionales. Ley Derecho de informa-
ción, intimidad y respeto de su autonomía. La Historia Clínica, Informe de Alta e Instrucciones 
Previas. Ley de Información Sanitaria y Autonomía del Paciente.

Tema 6. La protección social. El estado del bienestar. La Seguridad Social en España: La ley 
de bases de Seguridad Social. El modelo de Seguridad Social en la Constitución Española. El 
Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social: Estructura y contenido.

Tema 7. Campo de aplicación y composición del Sistema de Seguridad Social. Régimen Gene-
ral y Regímenes Especiales. Normas de afiliación, altas y bajas. Situaciones asimiladas al alta.

Tema 8. Gestión de la Seguridad Social: Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes. Natu-
raleza, organización y funciones.

Tema 9. La colaboración en la gestión. Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social. Constitución, competencias y ámbito de actuación. La 
colaboración de las empresas. Modalidades.

Tema 10. La colaboración internacional en materia de Seguridad Social. Convenios bilaterales. 
Convenio de la Organización internacional del trabajo y del Consejo de Europa, ratificados por 
España. Derecho comunitario de la Seguridad Social. 

Tema 11. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto de aplicación. Política en materia 
de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Los Servicios de 
prevención. La participación del trabajador. El papel del enfermero.

Tema 12. El Reglamento de los Servicios de Prevención: Organización de los recursos para las 
actividades preventiva. Funciones y niveles de cualificación. Colaboración de los servicios de 
prevención con el Sistema Nacional de Salud.

Tema 13. La Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 
trabajo: la Historia clínico-laboral. El papel de los reconocimientos de admisión y periódicos.

Tema 14. Acción protectora de la Seguridad Social. Contenido y clasificación de las prestacio-
nes. Requisitos generales del derecho a las prestaciones. Aspectos básicos de las prestaciones 
económicas del sistema de Seguridad Social.

Tema 15. Las contingencias profesionales. Concepto de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional. Declaración, prestaciones, peculiaridades. Lesiones permanentes no invalidantes. 
La lista de enfermedades profesionales.

Tema 16. Otras prestaciones sociales. SOVI. Seguro Escolar. Servicios sociales. La protec-
ción de determinados colectivos: Síndrome tóxico, afectados por actos violentos y delitos 
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de terrorismo, inválidos y mutilados de guerra. Prestación de ancianidad para españoles no 
residentes.

Tema 17. La Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estado, de la Administración de 
Justicia y de las Fuerzas Armadas. Particularidades.

Tema 18. La valoración de secuelas de los accidentes de tráfico. Legislación y estructura de la 
norma. El seguro obligatorio de viajeros y el de automóviles.

Tema 19. La, de Conciliación de la vida Familiar y Laboral de las Personas Trabajadoras. Exce-
dencia por cuidado de familiares. Protección de la maternidad. Situaciones protegidas. Riesgo 
durante el embarazo. Permiso por maternidad y paternidad.

Tema 20. La asistencia sanitaria en el sistema español. Riesgos protegidos. Prestaciones del 
Sistema Nacional de Salud.

Tema 21. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud. Normas gene-
rales. Clasificación del personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario fijo.

Tema 22. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Provisión, se-
lección y promoción interna. Movilidad. Situaciones.

Tema 23. Régimen disciplinario en el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud. La instrucción del expediente. Procedimiento sancionador.

Tema 24. La responsabilidad civil y penal de los sanitarios. El deber de cuidado y de resulta-
dos. Las imprudencias o la mala práctica de los profesionales sanitarios.

Tema 25. El aseguramiento de la responsabilidad sanitaria. Las pólizas de seguro de respon-
sabilidad civil. Procedimientos de actuación Los informes técnicos.

Tema 26. La responsabilidad patrimonial de la Administración Sanitaria. Tramitación y gestión 
de los expedientes (Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo).

Tema 27. La gestión de riesgos sanitarios: Concepto, metodología y estrategia para la implan-
tación de un programa.

Tema 28. La información sanitaria: Definición. sistemas y fuentes. Principales sistemas en 
España. Las estadísticas asistenciales y los registros de declaración.

Tema 29. Los sistemas de clasificación y codificación sanitaria: Principales códigos utilizados: 
La clasificación internacional de enfermedades de la OMS. Estructura, revisiones.
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Tema 30. Los sistemas de registro sanitario asistencial: La historia clínica, estructura y con-
fección. Los datos básicos. La conservación de la documentación. Los archivos de historias.

Tema 31. La atención primaria de la salud. Los centros de salud. Los equipos de atención 
primaria. Funciones y organización. El Enfermero de Atención Primaria como gestor del pre-
supuesto y como unidad de gasto del sistema.

Tema 32. La asistencia especializada. Estructuras jerarquizadas en Atención Especializada. La 
coordinación de los niveles asistenciales. 

Tema 33. El Hospital: Evolución histórica del concepto y funciones del hospital. Característi-
cas de los recursos humanos y materiales del hospital. Organización funcional de un hospital. 
Órganos de gobierno. Registros hospitalarios.

Tema 34. Sistemas de información en el ámbito hospitalario. Los sistemas de clasificación de 
pacientes. Los GRD y PMC. Finalidad y utilidad.

Tema 35. Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios: Ámbito 
de aplicación. Medicamentos reconocidos por la ley y sus clases. Garantías de los medicamen-
tos. Condiciones de prescripción y dispensación de los medicamentos.

Tema 36. La prestación farmacéutica del Sistema de Seguridad Social: Características. La re-
ceta oficial. Los distintos modelos de receta. La aportación del usuario. El código CIASS y CPF.

Tema 37. Concierto entre la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura – 
SES y los colegios Oficiales de Farmacéuticos de la Comunidad Autónoma de Extremadura por 
el que se fijan las condiciones para la ejecución de la prestación farmacéutica a través de las 
Oficinas de Farmacia y acuerdo de otras prestaciones.

Tema 38. Procedimiento para el visado de inspección de las recetas médicas del Sistema Na-
cional de Salud.

Tema 39. Autorización de centros, establecimientos y servicios.

Tema 40. I Plan Marco de Calidad del Sistema Sanitario Público de Extremadura. Modelo de 
Calidad de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios. Regulación normativa. Proceso 
de Acreditación de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Tema 41. Evaluación en Atención Primaria.

Tema 42. Evaluación en Atención Especializada.
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Tema 43. Acreditación de servicios sanitarios: Concepto, metodología y modelos.

Tema 44. Acreditación docente.

Tema 45. Evaluación de la prestación farmacéutica.

Tema 46. Los ensayos clínicos. Modalidades. Comités éticos de investigación clínica. Legisla-
ción.

Tema 47. La prestación ortoprotésica. Normativa legal. Evaluación y control.

Tema 48. El transporte sanitario. Normativa legal. Evaluación y control.

Tema 49. Las terapias respiratorias a domicilio. Normativa legal. Evaluación y control.

Tema 50. Productos dietoterápicos complejos y nutrición enteral domiciliaria. Normativa legal. 
Evaluación y control.

Tema 51. Evaluación y control de la asistencia sanitaria prestada con medios ajenos. Normati-
va legal de la asistencia sanitaria concertada. Evaluación y control de los centros hospitalarios 
concertados. Calificación de centros.

Tema 52. Los reintegros de gastos. Las reclamaciones del usuario.

Tema 53. La Inspección de Servicios Sanitarios y Prestaciones. Organización y funciones. 
Antecedentes históricos.

Tema 54. Los Planes de Inspección. Cartera de Servicios de la Inspección de Servicios Sani-
tarios.

Tema 55. La Incapacidad temporal: Concepto, requisitos, beneficiarios, duración, cuantía 
de las prestaciones. Peculiaridades de las distintas contingencias. Maternidad, beneficiarios, 
prestación y duración.

Tema 56. Gestión y control de la Incapacidad temporal. Formas del control del absentismo 
laboral. La importancia del control del fraude. Los estándares de duración. La colaboración de 
las MATEPSS y de las empresas.

Tema 57. Convenios de colaboración para la coordinación y cooperación en el control y gestión 
de la I.T. suscritos con el INSS y MATEPSS.

Tema 58. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Es-
tructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
Junta de Extremadura. 
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Tema 59. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 60. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva-
dos. 

Tema 61. La Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Principios Gene-
rales. Del Régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 62. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 63. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 

Tema 64. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura: Ámbito y Principios Generales. Ad-minis-
tración Abierta. 

Tema 65. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

ESPECIALIDAD EMPLEO

Tema 1. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura. 

Tema 2. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de apli-
cación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. Con-
tratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 3. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
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personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 4. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación y 
vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 

Tema 5. La Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 6. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.

Tema 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento administrativo.

Tema 8. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 9. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de actos en vía 
administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras dis-
posiciones.

Tema 10. El Servicio Extremeño Público de Empleo: Estructura y organización. Régimen Jurí-
dico. Régimen de Personal y Económico Financiero. Centros de Empleo del SEXPE.

Tema 11. El Servicio Público de Empleo Estatal: Concepto, naturaleza y régimen jurídico; or-
ganización y competencias.

Tema 12. La política de empleo. Ley de Empleo: Contenido y estructura. Instrumentos de la 
Política de Empleo.

Tema 13. Sistema Nacional de Empleo. Cartera Común de Servicios.

Tema 14. Sistemas de información de los Servicios Públicos de Empleo Autonómicos: Estruc-
tura, características, funcionalidades y contenido. El SISPE (Sistema de Información de los 
Servicios Públicos de Empleo).

Tema 15. Estrategia Española de Activación para el Empleo. El Plan Anual de Política de Em-
pleo: Ejes, acciones, medidas e indicadores.
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Tema 16. Programación y gestión de las políticas activas de empleo por las Comunidades 
Autónomas en el marco de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. Planes de 
empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 17. Los fondos para la financiación de las Políticas de Empleo. Los Fondos Estructura- 
les. El Fondo Social Europeo. Programación y ejecución del Fondo Social Europeo en la Comu-
nidad de Extremadura.

Tema 18. La política social y el empleo en la Unión Europea. Directrices en materia de empleo. 
Iniciativas y programas comunitarios en materia de empleo y formación.

Tema 19. Red EURES (European Employment Services). Objetivos de la red. Normativa. Catá-
logo de servicios y organización EURES España-Comunidades Autónomas. EURES en internet. 
Subvenciones para potenciar la movilidad laboral en el Espacio Económico Europeo (EEE)/
Unión Europea (UE): Your first Eures Job. Tu trabajo Eures- FSE.

Tema 20. Renta Extremeña Garantizada. Requisitos. Prestación. Procedimiento. Régimen san-
cionador.

Tema 21. Concepto de demandante de empleo. El procedimiento de inscripción. Requisitos y 
plazos. Situaciones administrativas de la demanda. Tipos de inscripción. Los servicios web del 
SEXPE a empleadores y demandantes.

Tema 22. Evaluación y clasificación del demandante: Objeto. Experiencia profesional y la 
acreditación de titulaciones. El Acuerdo Personal de Empleo (APE): Acciones para la mejora 
de la empleabilidad. Seguimiento de los itinerarios. Colectivos especiales.

Tema 23. Los derechos y obligaciones del demandante de empleo. Régimen sancionador de 
perceptores de prestaciones. Régimen sancionador de no perceptores.

Tema 24. Medidas de promoción de empleo de personas con discapacidad: Medidas de pro-
moción del empleo en el mercado ordinario y medidas de promoción en el mercado protegido. 
Centros Especiales de Empleo.

Tema 25. Normativa reguladora del régimen de las empresas de inserción. Ayudas para el 
fomento del empleo de personas en situación de exclusión social a través de empresas de 
inserción.

Tema 26. Normativa reguladora del Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 
ámbito laboral. Sistema Nacional de Cualificaciones.

Tema 27. Gestión de las políticas de formación para el empleo en la Comunidad de Extre-
ma- dura: Oferta formativa para trabajadores ocupados, oferta formativa para trabajadores 
desempleados. Otras iniciativas de formación profesional para el empleo.
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Tema 28. El reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las cualificaciones profe-
sionales. Normativa reguladora de los Certificados de profesionalidad. Repertorio Nacional de 
Certificados de Profesionalidad.

Tema 29. Acreditación y/o inscripción de centros y entidades de formación y su inclusión en 
el registro de centros y entidades de formación profesional para el empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Tema 30. Programas de formación en alternancia con el empleo de Extremadura. El programa 
de Escuelas Profesionales. Normativa reguladora y contenido.

Tema 31. La orientación profesional (I): Enfoques Teóricos de la Orientación Profesional. 
Modelos Metodológicos. Funciones y perfil de competencias del orientador profesional. La 
Evaluación y calidad en los procesos de orientación.

Tema 32. La orientación profesional (II): Asesoramiento para el autoempleo y la iniciativa 
emprendedora. Orientación a ocupados.

Tema 33. La orientación profesional (III): Intervención en Orientación Profesional: Técnicas, 
recursos e instrumentos. Técnicas de Intervención individual e intervención grupal. Técnicas 
de dinámica de grupo. Toma de decisiones.

Tema 34. La orientación profesional (IV): La orientación a personas y grupos en riesgo de 
exclusión social.

Tema 35. La orientación profesional (V): La orientación profesional a beneficiarios de presta-
ciones y subsidios de desempleo ligados a los compromisos de actividad.

Tema 36. Las Subvenciones Públicas (I). Ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Disposiciones comunes a las subvenciones del sector 
público autonómico. Procedimientos de concesión de subvenciones en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Concurrencia competitiva y concesión directa.

Tema 37. Las Subvenciones Públicas (II). Procedimientos de gestión y justificación de las 
subvenciones del sector público autonómico. Procedimiento de gestión presupuestaria de las 
subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. Reintegro de Subvenciones. Pro-
cedimiento de reintegro en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 38. Las Subvenciones Públicas (III). Infracciones y sanciones. Base de datos de sub-
venciones estatales y de la Comunidad autónoma de Extremadura. Disposiciones de la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Subvenciones.
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Tema 39. Medidas de apoyo a la creación de empresas (I): Formación y asesoramiento para 
emprendedores. Subvenciones de la Junta de Extremadura a las empresas.

Tema 40. Medidas de apoyo a la creación de empresas (II). El autoempleo. Medidas para la 
promoción del empleo autónomo. Medidas de apoyo a la economía social. Normativa regula- 
dora y contenido.

Tema 41. Medidas de fomento del empleo de calidad: Ayudas para la contratación indefinida 
de trabajadores en la Junta de Extremadura.

Tema 42. Prospección de Empleo en los Servicios Públicos de Empleo. Desarrollo Local: Ám-
bitos de actuación.

Tema 43. El Centro de Información y Red de Creación de Empresas. Los Puntos de atención al 
emprendedor. Regulación legal. Objeto y funciones. La red de PAE en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Tema 44. El Derecho del Trabajo. Características. Principios constitucionales. Las fuentes del 
ordenamiento laboral.

Tema 45. El contrato de trabajo (I). Delimitación conceptual y fuentes de la relación laboral. 
Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del contrato de trabajo.

Tema 46. El contrato de trabajo (II): Los contratos formativos. Contrato de trabajo en prác-
ticas. El contrato para la formación y el aprendizaje. Caracteres comunes a estos contratos.

Tema 47. El contrato de trabajo (III): Contratos por tiempo indefinido. Los contratos de dura-
ción determinada. Relaciones laborales de carácter especial.

Tema 48. El contrato de trabajo (IV) Movilidad funcional y geográfica y modificaciones sus-
tanciales de las condiciones de trabajo. Garantías por cambio de empresario. Suspensión del 
contrato de trabajo. Extinción del contrato de trabajo.

Tema 49. Derechos y deberes de los trabajadores. La negociación colectiva. Conflictos colec-
tivos: Huelga y cierre patronal.

Tema 50. La Seguridad Social en la Constitución Española. Ley General de la Seguridad Social. 
Estructura y contenido. Campo de aplicación.

Tema 51. Afiliación de trabajadores e inscripción de empresas. Comunicación de bajas y va-
riaciones de datos de trabajadores al Régimen General de la Seguridad Social, cotización y 
recaudación de cuotas.
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Tema 52. Sistemas especiales integrados en el Régimen General, en especial, empleados de 
hogar y trabajadores por cuenta ajena agrarios. Regímenes especiales de la Seguridad Social 
y sistemas especiales. El Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Tema 53. Prestaciones de la Seguridad Social.

Tema 54. El control de las condiciones de trabajo, empleo, Seguridad Social y seguridad y 
salud en el trabajo: Los servicios de Inspección de Trabajo y Seguridad Social y el régimen 
sancionador en el orden social.

Tema 55. Infracciones en materia de Seguridad Social: Concepto. Infracciones de los empre-
sarios y trabajadores, beneficiarios y solicitantes de prestaciones. Infracciones en materia de 
empleo. Infracciones en materia de extranjería.

Tema 56. Responsabilidad social de la empresa. Planes de Igualdad en las empresas.

Tema 57. El Acuerdo para la determinación de las condiciones de aplicación de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales en la Junta de Extremadura.

Tema 58. La protección por desempleo (I): Concepto. Objeto de la protección. Campo de apli-
cación. Acción protectora. Especial consideración a la situación legal de desempleo y formas 
de acreditación.

Tema 59. La protección por desempleo (II): Nivel contributivo y asistencial. Beneficiarios, 
requisitos para el nacimiento del derecho. Duración, cuantía, reanudación y extinción del de-
recho. Incompatibilidades.

Tema 60. La protección por desempleo (III): Financiación de las prestaciones. La gestión de 
las prestaciones. Tramitación y pago de las prestaciones por desempleo: Normas generales y 
específicas. La opción de pago único. Supuestos especiales.

Tema 61. Marco normativo de las políticas de igualdad de género en España. Las políticas de 
igualdad de género. La evolución de las políticas de igualdad de género en España.

Tema 62. Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades de España: Organización 
y funcionamiento. Instituto de la Mujer de Extremadura: Organización y Funcionamiento. 
Normativa reguladora de la Red de Oficinas de Igualdad y Violencia de Género. Normativa 
reguladora de las Unidades para la Igualdad de mujeres y hombres en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 63. El tratamiento institucional de la violencia de género. Ley de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. Modelos de intervención. Técnicas y recursos de pre-
vención.
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Tema 64. Promoción del empleo femenino. Análisis de las referencias legislativas y normativas 
en materia de empleo: Internacional, europea, estatal y autonómica.

Tema 65. Información y comunicación con perspectiva de género. Caracterización de los pro-
cesos de comunicación desde la perspectiva Tema 1. Ley del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones Generales. Los interesados en el 
procedimiento administrativo.

ESPECIALIDAD INFORMÁTICA

Tema 1. Administración básica de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Red- 
hat): Instalación del sistema operativo. Archivos y directorios. Usuario root. Configuración del 
arranque del sistema operativo. Herramientas básicas de administración.

Tema 2. Administración avanzada de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Red-
hat) (I): Sistema de ficheros y gestión de discos. Administración del software. Gestión de las 
comunicaciones. Configuración y Administración de las Interfaces de Red, Interconexión TCP/
IP.

Tema 3. Administración avanzada de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Red- 
hat) (II): Shell. Variables. Estructura de la línea de comandos. Metacaracteres. Creación de 
nuevos comandos. Argumentos y parámetros en los comandos. La salida de programas como 
argumentos. Ampliación del redireccionamiento de E/S. Iteración en los programas de Shell. 
Filtros en el Shell: el comando grep. Edición de flujos y ficheros mediante sed. El lenguaje de 
manejo y proceso de patrones awk.

Tema 4. Optimización de sistemas operativos GNU/Linux (Debian y familia Redhat): Seguri-
dad. Ajustando el rendimiento. Parametrización de límites de recursos.

Tema 5. Sistema Operativo Windows Server (I): Instalación y configuración. Dominios. Se-
guridad: permisos NTFS. Recursos compartidos. Instalación y administración del servicio de 
Cluster. Administración de Internet Information Services (IIS).

Tema 6. Sistema Operativo Windows Server (II): Instalación y administración de Directorio 
Activo. Gestión de objetos y permisos de Directorio Activo. Administración de Sitios. Políticas 
de Seguridad. Uso de Windows Powershell.

Tema 7. Servidores de aplicaciones en entornos Linux: Tomcat: Instalación, configuración y 
administración. Herramientas de administración. Despliegue de aplicaciones.

Tema 8. Servidores de aplicaciones en entornos Linux (I): Jboss EAP: Instalación, configura-
ción y administración. Servidores en modo standalone y en modo domain. Herramientas de 
administración: la consola. Despliegue de aplicaciones.
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Tema 9. Servidores de aplicaciones en entornos Linux (II): Weblogic: Instalación, configura-
ción y administración. Dominios de Weblogic: Admin Server; NodeManager; Managed Server. 
Herramientas de administración. Despliegue de aplicaciones.

Tema 10. Servidor web Apache Linux: Instalación y configuración. El módulo PHP: instalación 
y configuración; despliegue de aplicaciones.

Tema 11. ORACLE DB: Conceptos Básicos. Creación, configuración y borrado de una Base de 
datos. Estructuras de Datos Relacional. Estructuras de almacenamiento. Gestión de Usuarios. 
Backup y Restore. ORACLE DB : Oracle Real Application Clusters. Multitenant. Seguridad. Mo-
nitorización y optimización del rendimiento.

Tema 12. Microsoft SQL Server: Conceptos básicos. Instalación. Administración. Optimiza-
ción. Manejo de ficheros de bases de datos en SQL Server: Introducción a las bases de da-
tos. Registro de transacciones. Creación de bases de datos. Modificación de bases de datos. 
Manejo de bases de datos sobre múltiples discos. Planificar la capacidad de almacenamiento.

Tema 13. SQL: Lenguaje de definición de datos. Lenguaje de manipulación de datos. Len-
guaje de control de datos. PL/SQL: Introducción, Ventajas, Creación de Bloques. Estructuras 
de programación. Cursores. Manejo de Excepciones. Procedimientos, Funciones y Paquetes. 
Disparadores.

Tema 14. Programación con Transact-SQL: Programación en múltiples niveles. Variables. Con- 
trol de flujo. Operadores. Funciones. Gestión de transacciones con Transact-SQL: Transaccio-
nes implícitas y explícitas. Chequeo de errores en transacciones. Niveles de aislamiento. Otras 
características de las transacciones. Bloques anidados. Punto de retorno.

Tema 15. Gestión de los datos corporativos: Almacén de datos (Data-Warehouse). Arquitec-
tura OLAP. Cubos. Minería de datos. Generación de Informes para la Dirección. Gestión del 
conocimiento. Soluciones de Business Intelligence. Arquitecturas y técnicas de procesamiento 
masivo de datos (Big Data).

Tema 16. Sistemas de gestión documental y de contenidos: Sindicación de contenido. Siste-
mas de gestión de flujos de trabajos. Búsqueda de información: robots, spiders, otros. Posi-
cionamiento y buscadores (SEO).

Tema 17. Técnicas y mecanismos de cifrado: Algoritmos de clave pública y privada. El certi-
ficado electrónico. La firma electrónica. Infraestructura de clave pública (PKI): Definición y 
elementos de una PKI. Prestación de servicios de certificación públicos y privados. Gestión 
del ciclo de vida de un certificado. Revocación de certificados. Publicación. Jerarquías de PSC. 
Almacenamiento seguro de claves privadas: Smart Cards. X.509v3. DNI electrónico.
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Tema 18. Interoperabilidad entre Administraciones Públicas en materia de Administración 
Electrónica: Infraestructura y servicios comunes. Red SARA (Sistemas de Aplicaciones y Re- 
des para las Administraciones). Esquema Nacional de Interoperabilidad. Plataformas de Inte-
roperabilidad existentes. La red SARA.

Tema 19. Accesibilidad y usabilidad: W3C. Diseño universal. Normativa aplicable.

Tema 20. Arquitectura del Software: Conceptos básicos. Patrones arquitectónicos. Arquitectu-
ra en capas. Arquitectura cliente-servidor. Sistemas distribuidos. Backend-Frontent. Microser- 
vicios. Arquitectura hexagonal. Arquitectura limpia. Modelos de Proceso de Software: Modelo 
en cascada. Desarrollo incremental. Modelo evolutivo. Modelo ágil.

Tema 21. Metodologías ágiles: Manifiesto ágil. Principios. Programación Extrema XP. Scrum. 
Kanban. Lean Software Development.

Tema 22. Testing: Introducción a las pruebas. Pruebas unitarias. Pruebas de integración. 
Pruebas de aceptación. Pruebas de regresión. Planificación de las pruebas. Diseño orientado 
por las pruebas (TDD).

Tema 23. Concepto de modelo de datos: Definición de modelo de datos. Restricciones de in-
tegridad. Clasificación. Intervención en el diseño de base de datos.

Tema 24. El modelo relacional: Estructura del modelo relacional. Restricciones. Esquema de 
relación y esquema relacional. El modelo relacional y la arquitectura ANSI. Los valores nulos 
en el modelo relacional. Reglas de Codd. Álgebra relacional. Cálculo relacional. Optimización 
de consultas.

Tema 25. El modelo entidad/relación: Presentación e historia. Estática del modelo E/R. Se- 
mántica de las interrelaciones. Generalización y herencia. Dinámica del modelo E/R.

Tema 26. Diseño lógico de bases de datos: Etapas de una metodología de diseño. Transforma-
ción del esquema conceptual al relacional. Grafo relacional. Teoría de la normalización.

Tema 27. Bases de datos NoSQL: Definición. Diferencias con el modelo relacional. Tipos de 
bases de datos NoSQL. Consultas sobre bases de datos NoSQL.

Tema 28. El Lenguaje Unificado de Modelado: Modelado estructural. Modelado de comporta- 
miento. Modelado de la arquitectura.

Tema 29. Análisis Orientado a Objetos: Entender los requerimientos. Casos de uso. Cons-
trucción del modelo conceptual. Incorporación de asociaciones. Incorporación de atributos. 
Establecimiento de los términos del glosario. Diagramas de secuencia. Comprobación del 
comportamiento del sistema.
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Tema 30. Diseño Orientado a Objetos: Descripción pormenorizada de los casos de uso. Dia- 
gramas de colaboración. Utilización de patrones. Diseño de una solución. Determinar la vi-
sibilidad. Diseño del diagrama de clases. Capacidades del sistema diseñado. Construcción: 
Traspaso del diseño al código.

Tema 31. Fundamentos de ITIL v4: Conceptos clave de la gestión de servicios. Las 4 dimen-
siones de la gestión de servicios. El sistema de valor del servicio de ITIL. Prácticas de gestión 
de ITIL. 

Tema 32. Creación, Entrega y Soporte en ITIL v4: Evolución profesional en tecnologías de la 
información y en gestión de servicios. Uso de la tecnología y la información para crear, entre- 
gar y soportar servicios. Cadenas de valor para crear, entregar y soportar servicios. Priorizan- 
do trabajo y gestionando proveedores

Tema 33. Creación, Entrega y Soporte en ITIL v4: Evolución profesional en tecnologías de la 
información y en gestión de servicios. Uso de la tecnología y la información para crear, entre- 
gar y soportar servicios. Cadenas de valor para crear, entregar y soportar servicios. Priorizan- 
do trabajo y gestionando proveedores.

Tema 34. HTML y CSS: Introducción a HTML 5. Componentes de una página HTML. Etiquetas 
y atributos. Elementos comunes. Introducción a CSS 3. Reglas y selectores. Variables CSS.

Tema 35. Programación en PHP 8: Introducción a PHP. Sintaxis básica. Tipos, variables y 
constantes. Expresiones. Estructuras de control. Funciones. Clases y objetos. Formularios y 
sesiones. Gestor de paquetes Composer.

Tema 36. Laravel 8: Arquitectura. Conceptos básicos. Conceptos avanzados. Seguridad. Ba-
ses de datos. Eloquent ORM. Testing.

Tema 37. Programación en JAVA: Introducción al lenguaje Java. Tipos, variables y constan-
tes. Estructuras de control. Clases y Objetos. Herencia e Interfaces. Genéricos y lambdas. 
Excepciones.

Tema 38. Spring Boot y JPA: Conceptos básicos sobre Spring Boot. Profiles, Logging, Caching 
and Messaging. Spring MVC. Seguridad en Spring Boot. Testing. Spring RESTful. Spring Data 
y JPA.

Tema 39. Javascript: Introducción a Javascript. Sintaxis básica. Tipos, variables y constantes. 
Estructuras de control. Funciones. Objetos. Closures. Promises.

Tema 40. Node.js: Conceptos básicos. Comunicación asíncrona. El comando node. Módulos. 
Gestor de paquetes NPM. El módulo HTTP. Streams.
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Tema 41. React: Conceptos básicos. JSX. Componentes, estados y propiedades. Eventos. 
Formularios. Hooks. Patrón REDUX.

Tema 42. ReactiveX RxJs: Conceptos básicos. Observables. Operadores. 

Tema 43. Esquema Nacional de Seguridad: Principios básicos. Requisitos mínimos. Comuni-
caciones electrónicas. Auditoría de la seguridad. Estado de seguridad de los sistemas. Res-
puesta a incidentes de seguridad. Normas de conformidad. Actualización. Categorización de 
los sistemas de información.

Tema 44. Ley de Firma Electrónica: Disposiciones generales. Certificados Electrónicos. Presta-
ción de servicios de certificación. Dispositivos de firma electrónica y sistemas de certificación 
de prestadores de servicios de certificación y de dispositivos de firma electrónica. Supervisión 
y control. Infracciones y sanciones.

Tema 45. Gestión de la Seguridad (I): Política y organización de la seguridad. Inspección de 
la Seguridad. Gestión de Incidentes. Protocolos de red. Gestión de la Seguridad.

Tema 46. Gestión de la Seguridad (II): Seguridad Perimetral. Detección de intrusos. Seguri-
dad en redes Inalámbricas. Herramientas de seguridad. 

Tema 47. Gestión de la Seguridad (III): Criptosistemas y Modos de Empleo. Clasificación de 
los Criptosistemas. Modos de Empleo de la Cifra. Gestión de claves. RSA, AES, DES, MD5.

Tema 48. Modelo de interconexión de sistemas abiertos OSI: Introducción justificativa. Ar-
quitectura de red. Estructura y función de los niveles OSI. Situación actual de los estándares 
OSI.

Tema 49. Modelo de comunicaciones de Internet: TCP/IP: Capa de Enlace. Capa de Internet. 
Capa de transporte.

Tema 50. Redes de área local: Conceptos. Topologías. Control de acceso. Estrategias de seg-
mentación. Normalizaciones internacionales: IEEE 802.

Tema 51. Protocolo IP versión 4: Cabecera datagrama IPv4. Direccionamiento IPv4. Subre-
des. Protocolos ICMP y ARP.

Tema 52. Protocolo IP versión 6: Motivación y orígenes. Características. Direccionamiento. 
Mecanismos de convivencia y transición. Movilidad.

Tema 53. El protocolo TCP y UDP: TCP: Operación. Cabecera. Establecimiento y finalización de 
conexión. Máquina de estados TCP. UDP: Cabecera.
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Tema 54. Régimen de asignación de nombres de dominio y direcciones IP en Internet: Orga-
nismos reguladores. Servicio DNS. 

Tema 55. Protocolos de enrutamiento IP: Concepto de tabla de rutas. Métricas. Enrutamiento 
estático y dinámico. Tipos de protocolos. Casos extendidos: OSPF. BGP.

Tema 56. Mecanismos de conexión remota: VPN lan-to-lan. Protocolos IPsec: AH, ESP, ISA-
KMP.

Tema 57. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Es-
truc-tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
Junta de Extremadura. 

Tema 58. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 59. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva-
dos. 

Tema 60. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 61. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 

Tema 62. La Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 63. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura: Ámbito y Principios Generales. Adminis-
tración Abierta. 

Tema 64. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
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Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 65. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.

ESPECIALIDAD INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA

Tema 1. El sector agrario extremeño: Importancia en el contexto autonómico y nacional. 
Distribución y usos de la tierra. Estructuras de las explotaciones agrarias en Extremadura. 
Población activa. La empresa agraria en Extremadura: Definición y tipos de empresa agraria.

Tema 2. La Unión Europea: Antecedentes históricos y las sucesivas ampliaciones de la UE. Las 
Instituciones Europeas. El Derecho Comunitario. El sistema monetario Europeo.

Tema 3. La Política Agraria Común (PAC): Principios, objetivos e instrumentos. Evolución de 
la Política Agraria Común hasta la actualidad, y futura reforma POST-2020. La financiación de 
la PAC. Instrumentos financieros: FEAGA y FEADER.

Tema 4. La OCM única: Ámbito de aplicación y definiciones. Medidas de Intervención: Inter-
vención pública. Ayuda al almacenamiento privado. Regímenes de ayuda de aplicación en 
Extremadura.

Tema 5. La Gestión y control de los fondos de la PAC: El control comunitario de los gastos y la 
liquidación de cuentas. El Sistema integrado de gestión y control de las ayudas. La Solicitud 
única. Controles administrativos y sobre el terreno. Controles por monitorización de ayudas 
de la PAC.

Tema 6. Generalidades sobre Condicionalidad: Objeto, ámbito de aplicación, definiciones, 
procedimiento, sistemas de control y penalizaciones. Obligaciones de los beneficiarios de 
determinadas ayudas con respecto a la condicionalidad en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. El sistema de asesoramiento a explotaciones.

Tema 7. La Consejería competente en materia de políticas agrarias: Competencias, Orga-
nización y Estructura. Organización y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos 
financiados por FEAGA y FEADER en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 8. Las ayudas desacopladas de la producción: El pago básico, el pago verde, el pago a 
pequeños agricultores y el pago a jóvenes agricultores. Modelo de regiones agrarias. Concep-
to de agricultor activo. La reserva nacional.

Tema 9. Las ayudas asociadas a la producción. Ayudas a la agricultura: Arroz, cultivos pro-
teicos, frutos de cáscara y algarrobas, legumbres de calidad y tomate para industria. Ayudas 
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a la ganadería: Vacas nodrizas, vacuno de cebo y de leche, ovino y caprino. Ganaderos con 
derechos especiales sin superficie admisible.

Tema 10. Programa de Desarrollo Rural en Extremadura (I): Marco normativo. Ayudas a la 
me- jora y modernización de explotaciones agrarias mediante planes de mejora. Ayudas a la 
creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras. El apoyo a la industria agroa-
limentaria. El apoyo al desarrollo local por la metodología LEADER.

Tema 11. Programa de Desarrollo Rural en Extremadura (II) Las ayudas agroambientales y 
climáticas, agricultura ecológica y zonas con limitaciones naturales y otras limitaciones espe-
cíficas. Ayudas forestales.

Tema 12. Valoración Agraria: Objeto de valoración agraria. Valoración de fincas rústicas e 
instalaciones. Métodos de valoración: Clásicos, modernos, sintéticos, analíticos, evolucionado 
y estadístico. El mercado de fincas rústicas. Seguros Agrarios. Peritaciones. Procedimiento de 
expropiación forzosa. 

Tema 13. Valoración Agraria (II): Valoración de daños en cereales, pastos y praderas, fruta-
les, cultivos hortícolas e industriales. Seguros Agrarios. Peritaciones. Procedimiento de expro-
piación forzosa.

Tema 14. Ley Agraria de Extremadura (I): Definiciones Generales. Ordenación de las Produc-
ciones Agrícolas y Ganaderas. La Explotación Agraria. 

Tema 15. Ley Agraria de Extremadura (II) Concentración parcelaria. Disposiciones Generales. 
Normas Orgánicas. Procedimiento de Concentración Parcelaria.

Tema 16. Fertilizantes. Tipos y Características. Necesidad del abonado. Agotamiento de las 
reservas del suelo. Técnicas de fertilización. Maquinaria y equipos de aplicación. Datos del 
sector: Producción, consumo, precio y evolución. Red de asesoramiento a la Fertilización (RE- 
DAFEX).

Tema 17. Riego y Drenaje: Datos básicos. El riego: Métodos y organización. Riego por su-
perficie. Riego por aspersión. Riego por goteo. Otros métodos de riego. Drenaje agrícola: 
Objetivos y necesidad. La Red de Asesoramiento al Regante de Extremadura (REDAREX plus).

Tema 18. Proyecto y dirección de obras: Documentos del Proyecto. Normativa legal, construc-
tiva y ambiental en los proyectos. Toma de datos, mediciones y presupuestos. Replanteos de 
obras. Dirección de obras: Aspectos técnicos, administrativos y legales. Organización de las 
obras. Cronología y rutas críticas.



NÚMERO 247 
Miércoles 28 de diciembre de 2022

65937

Tema 19 Obras de Riego: Aspectos técnicos de los proyectos de regadíos. Replanteos. Mate-
riales y maquinaria. Organización de las obras. Técnicas de ejecución. Componentes según 
métodos de riego. Instalaciones mecánicas y eléctricas.

Tema 20. Obras de Caminos Rurales. Instrumentos de planificación. Ejecución de obras. As-
pectos técnicos de los proyectos de caminos rurales. Replanteos. Movimientos de tierra y 
maquinaria. Firmes: Técnicas de construcción. Obras de fábrica: Materiales y ejecución. Or-
ganización de las obras.

Tema 21. Otras Obras y Construcciones rurales: Alojamientos ganaderos: Aspectos técnicos 
básicos de su construcción. Construcciones agrarias (Secaderos, naves para almacenamiento 
de productos o maquinaria, depósitos, silos, fosas, desagües y cortafuegos): Aspectos téc-
nicos básicos de su construcción. Ahorro y Eficiencia Energética en instalaciones ganaderas.

Tema 22. Evaluación de Impacto Ambiental. Legislación de la Unión Europea, estatal y de 
Extremadura. Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en Extremadura.

Tema 23. Producción integrada. Legislación nacional y autonómica sobre producción inte-
grada. Definición y normas generales de producción integrada. APRIAS. Situación de la pro-
ducción integrada en Extremadura. La certificación en producción integrada. El Registro de 
Operadores Productores de Producción Integrada (ROPPI).

Tema 24. Producción ecológica: Antecedentes y situación actual. Normativa. Autoridad de 
control y certificación. Registros autonómicos. Principios de producción ecológica en explota-
ciones agrícolas, ganaderas y apícolas. Prácticas agronómicas autorizadas. Productos fitosani-
tarios y veterinarios en producción ecológica. Principios de producción ecológica en industrias 
agroalimentarias.

 Tema 25. Contaminación en el medio natural: Aspectos generales de la contaminación agra-
ria. Residuos agrícolas, ganaderos e industriales. Depuración, vertidos y eliminación. Medidas 
para reducir la contaminación en la agricultura. Contaminación por nitratos, zonas vulnera-
bles. La Red de Control de la Calidad del Agua de Riego en Extremadura (RECAREX).

Tema 26. Plagas y enfermedades. Medios de defensa de las plantas cultivadas. Lucha química. 
Lucha biológica. Lucha integrada. Lucha curativa y preventiva. Difusión.

Tema 27. La sanidad vegetal en Extremadura: Aspectos generales. Las ATESVES. Campañas 
oficiales. Control de la difusión de agentes nocivos. Productos fitosanitarios: Toxicidad, con-
trol, almacenamiento y comercialización.

Tema 28 Asociacionismo agrario. Las cooperativas. Régimen jurídico. Órganos de gobierno. 



NÚMERO 247 
Miércoles 28 de diciembre de 2022

65938

El movimiento cooperativo en Extremadura. Las SAT. Las Agrupaciones y Organizaciones de 
Productores Agrarios. Otras figuras asociativas agrarias (ATRIAS, ADS). Ayudas al asociacio-
nismo agrario: Marco legal.

Tema 29. Mecanización Agraria (I): Maquinaria general: Tractores y aperos. Utilización de la 
maquinaria en las diferentes labores agrícolas. Rendimientos. Consumos. Costes. Conserva-
ción.

Tema 30. Mecanización Agraria (II): Maquinaria especial terrestre: Cosechadoras. Maquinaria 
de tratamientos fitosanitarios. Maquinaria de recolección y acondicionamiento. Rendimientos. 
Consumos. Costes. Conservación. Equipos de tratamientos aéreos: Tipos y aplicaciones. Di-
mensionamiento del parque de maquinaria. El Registro de Maquinaria Agrícola (ROMA).

Tema 31. Calidad agroalimentaria. La calidad diferenciada en los productos agroalimentarios. 
Denominaciones de Origen. Indicaciones Geográficas Protegidas. Especialidades tradicionales 
garantizadas. Obligaciones de los operadores. El control de la calidad agroalimentaria: Fo-
mento de la calidad agroalimentaria. El Laboratorio Agroalimentario de Extremadura.

Tema 32. Ganado Porcino: El cerdo ibérico en Extremadura. Censos, estirpes, sistemas de 
producción, reproducción y manejo.

Tema 33. Ganado Vacuno de Carne en Extremadura: Censos, razas, sistemas de producción, 
reproducción y manejo.

Tema 34. Ganado Ovino y Caprino en Extremadura: Censos, razas, sistemas de producción, 
reproducción y manejo.

Tema 35. Plantas oleaginosas: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y téc-
nicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección 
y acondicionamiento.

 Tema 36. Cereales de invierno: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y 
técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado y tratamientos fitosanitarios. Recolección y 
acondicionamiento.

Tema 37. Cereales de primavera: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y 
técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolec-
ción y acondicionamiento.

Tema 38. Leguminosas de grano: Especies más importantes en Extremadura. Variedades y 
técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolec-
ción y acondicionamiento.
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Tema 39. La Vid: Variedades y patrones más importantes en Extremadura. Plantación. Téc-
nicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección y 
transporte.

Tema 40. El Olivar: Variedades y patrones más importantes en Extremadura. Plantación. 
Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección 
y transporte.

Tema 41. Frutales de hueso (I): Melocotonero y ciruelo. Variedades y patrones más impor-
tantes en Extremadura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tra-
tamientos fitosanitarios. Recolección y transporte.

Tema 42. Frutales de hueso (II): Cerezo. Variedades y patrones más importantes en Extre-
madura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosa-
nitarios. Recolección y transporte.

Tema 43. Frutales de pepita: Especies más importantes en Extremadura: Variedades, patro-
nes, plantación y técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado, riego y tratamientos fitosani-
tarios. Recolección y transporte.

Tema 44 Otros frutales: Almendro e Higuera: Variedades y patrones más importantes en 
Extremadura. Plantación. Técnicas de cultivo: Poda, labores, abonado y tratamientos fitosa-
nitarios. Recolección y transporte.

Tema 45. Horticultura extensiva e intensiva: Especies más importantes en Extremadura. Va-
riedades y técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. 
Recolección y acondicionamiento.

Tema 46. Horticultura industrial: Tomate, espárrago y pimiento para pimentón. Variedades 
más importantes en Extremadura. Técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y 
tratamientos fitosanitarios. Recolección y acondicionamiento.

 Tema 47. Cultivos industriales: El Tabaco. Variedades más importantes en Extremadura. Téc-
nicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, riego y tratamientos fitosanitarios. Recolección 
y acondicionamiento. Otros cultivos industriales: Bioenergéticos.

Tema 48. Pastos y forrajes: Especies y variedades en Extremadura. Técnicas de cultivo y de 
manejo. Métodos y técnicas de aprovechamiento.

Tema 49. La Dehesa en Extremadura (I): Descripción del ecosistema. Distribución espacial 
e importancia económica. Especies vegetales y animales. Mantenimiento y aprovechamiento 
integral.
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Tema 50. La Dehesa en Extremadura (II): Normativa sobre la dehesa en Extremadura.

Tema 51. Industrias agroalimentarias: La industrialización agraria en el contexto del desarro-
llo regional. Importancia en el proceso agroalimentario. Ayudas a la industrialización agraria 
y alimentaria.

Tema 52. Industrias cárnicas y derivados: Materias primas. Mataderos, salas de despiece, ela-
boración de productos cárnicos. Descripción general del proceso industrial. Productos finales. 
Reutilización de subproductos y gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en 
Extremadura.

Tema 53. Industria enológica: Materias primas. Bodegas y embotelladoras. Descripción gene-
ral del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y gestión o elimi-
nación de residuos. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 54. Industria del aceite de oliva: Materias primas. Almazaras y envasadoras de aceite. 
Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de subproductos y 
gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia en Extremadura

Tema 55 Industria tabaquera: Materias primas. Plantas de fermentación, procesado y acon-
dicionamiento de tabaco. Descripción general del proceso industrial. Reutilización de subpro-
ductos y gestión o eliminación de residuos. Productos finales. Situación e importancia para 
Extremadura. 

Tema 56. Industria láctea y derivados: Materias primas. Centrales lecheras. Fábricas de que-
sos y queserías. Descripción general del proceso industrial. Productos finales. Reutilización de 
subproductos y gestión o eliminación de residuos. Situación e importancia para Extremadura.

Tema 57. Industria del Corcho, Madera, y el Carbón Vegetal: Materias primas. Descripción 
general del proceso industrial. Productos finales. Situación e importancia en Extremadura.

Tema 58. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Es-
tructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
Junta de Extremadura. 

Tema 59. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 60. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva-
dos. 
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Tema 61. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 62. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 

Tema 63. La Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 64. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 65. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.

ESPECIALIDAD INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL

Tema 1. Ley de Industria.

Tema 2. Régimen de instalación, ampliación y traslado de industrias.

Tema 3. Regulación en la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre procedimientos para la 
instalación y puesta en funcionamiento de establecimientos industriales.

Tema 4. Normativa en la Comunidad Autónoma de Extremadura para la tramitación de los 
expedientes de instalación y puesta en funcionamiento de establecimientos e instalaciones 
industriales.

Tema 5. Reglamento de la Infraestructura para la calidad y la Seguridad Industrial.

Tema 6. Regulación básica estatal sobre certificación de la eficiencia energética de los edifi-
cios.

Tema 7. Regulación sobre actuaciones en materia de certificación de eficiencia energética de 
edificios en la C.A. de Extremadura. Registro de certificaciones de Eficiencia Energética de 
Extremadura.
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Tema 8. Normativa estatal sobre prevención y control de la legionelosis.

Tema 9. Reglamento sobre equipos a presión y sus ITC.

Tema 10. Reglamento de aparatos de elevación y manutención y sus instrucciones técnicas 
complementarias.

Tema 11. Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios.

Tema 12. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas 
complementarias.

Tema 13. Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias.

Tema 14. Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias.

Tema 15. Reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias.

Tema 16. Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas 
complementarias.

Tema 17. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Reglamento de segu-
ridad contra incendios en los establecimientos industriales.

Tema 18. Normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.

Tema 19. Regulación básica sobre metrología y control metrológico.

Tema 20. Legislación básica sobre propiedad industrial (I): Patentes y modelos de utilidad.

Tema 21. Legislación básica sobre propiedad industrial (II): Marcas. La Oficina Española de 
Patentes y Marcas.

Tema 22. Ley de prevención de riesgos laborales.

Tema 23. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

Tema 24. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores 
de equipos de trabajo.
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Tema 25. Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico.

Tema 26. Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el tra-
bajo.

Tema 28. Normativa sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expues-
tos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.

Tema 29. La Ley de Energía Nuclear. 

Tema 30. La Ley del Ruido.

Tema 31. Reglamentación sobre ruidos y vibraciones en Extremadura.

Tema 32. C.T.E.: Documento básico SI Seguridad en caso de incendio.

Tema 33. Ley del Sector Eléctrico (I): Disposiciones Generales. Ordenación del suministro. 
Sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico. Producción de energía eléctrica. 
Gestión económica y técnica del sistema eléctrico.

Tema 34. Ley del Sector Eléctrico (II): Transporte, distribución y suministro de energía eléc-
trica. Autorizaciones, expropiaciones y servidumbres. Régimen de inspecciones, infracciones 
y sanciones.

Tema 35. Desarrollo normativo de las actividades relacionadas con el sector eléctrico. Regu-
lación de las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Tema 36. Reglamento unificado de puntos de medida del sector eléctrico.

Tema 37. Régimen Jurídico y Económico de la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial.

Tema 38. Normativa por la que se regula la conexión a red de instalaciones de producción de 
energía eléctrica de pequeña potencia.

Tema 39. Normativa por la que se establece el régimen retributivo de la actividad de distri-
bución de energía eléctrica.

Tema 40. Ley de Protección de la Calidad del Suministro Eléctrico en Extremadura.

Tema 41. Normativa por la que se regula el procedimiento de control de la continuidad en 
el suministro eléctrico y las consecuencias derivadas de su incumplimiento en Extremadura.
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Tema 42. Energía Eólica mediante parques eólicos en Extremadura.

Tema 43. Legislación básica en materia de energía eléctrica de origen nuclear.

Tema 44. El Consejo de Seguridad Nuclear. Reglamento sobre instalaciones nucleares y ra-
dioactivas.

Tema 45. Ley del Sector de hidrocarburos (I): Disposiciones generales. Exploración, investi-
gación y explotación de hidrocarburos. Ordenación del mercado de productos derivados del 
petróleo.

Tema 46. Ley del Sector de hidrocarburos (II): Ordenación del suministro de gases combus-
tibles por canalización. Derechos de ocupación del dominio público, expropiación forzosa, 
servidumbres y limitaciones a la propiedad. Infracciones y sanciones.

Tema 47. Regulación sobre actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural.

Tema 48. Reglamento sobre distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instruc-
ciones técnicas complementarias.

Tema 49. Reglamento de instalaciones petrolíferas y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias.

Tema 50. Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Dis-
posiciones generales. Prevención ambiental.

Tema 51. Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Con-
taminación atmosférica, acústica, lumínica y radiológica. Protección de suelos. Protección del 
paisaje. Instrumentos voluntarios para la mejora ambiental. Disciplina ambiental.

Tema 52. Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Tema 52. La inspección técnica de vehículos. Regulación sobre la tramitación de las reformas 
de vehículos. Regulación sobre la actividad industrial y la prestación de servicios en los talle-
res de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes.

Tema 54. Real Decreto por el que se regula el Transporte de mercancías peligrosas y produc-
tos perecederos por carretera.
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Tema 55. Normativa sobre homologación de vehículos de motor y sus remolques, máquinas 
autopropulsadas o remolcadas, vehículos agrícolas, así como de sistemas, partes y piezas de 
dichos vehículos.

Tema 56. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Disposiciones 
generales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones.

Tema 57. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Reintegro de 
subvenciones. Control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones.

Tema 58. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Es-
tructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
Junta de Extremadura. 

Tema 59. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 60. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva-
dos. 

Tema 61. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 62. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 

Tema 63. La Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 

Tema 64. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 
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Tema 65. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.

ESPECIALIDAD RELACIONES LABORALES

Tema 1. Estatuto de los trabajadores (I): Disposiciones Generales: ámbito y fuentes. Dere-
chos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del contrato de trabajo.

Tema 2. Estatuto de los trabajadores (II): Modalidades del contrato de trabajo: trabajo en co-
mún y contrato de grupo. Contenido del contrato de trabajo: el periodo de prueba. El contrato 
de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a emprendedores.

Tema 3. Bonificaciones y reducciones a la contratación laboral. Medidas de fomento y promo-
ción del trabajo autónomo. Bonificaciones a la contratación indefinida y temporal para traba-
jadores con discapacidad.

Tema 4. Contratos formativos. Contrato de trabajo en prácticas. El contrato para la formación 
y el aprendizaje.

Tema 5. El contrato para obra o servicio determinado. El contrato eventual por circunstancias 
de la producción. El contrato de interinidad.

Tema 6. El contrato de trabajo a tiempo parcial. El contrato fijo discontinuo, de relevo y de 
jubilación parcial. Trabajo a distancia. Prestación del servicio en la modalidad no presencial 
mediante la fórmula del teletrabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Tema 7. Medidas para el fomento de la contratación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 8. Empresas de trabajo temporal. El contrato de puesta a disposición y las relaciones 
laborales con la empresa de trabajo temporal. Relación del trabajador con la empresa usuaria. 
Agencias de colocación.

Tema 9. La jornada de trabajo. Límites generales y especiales en el tiempo máximo de tra-
bajo. Horas extraordinarias. Descanso semanal y fiestas laborales. Vacaciones. Licencias y 
permisos.

Tema 10. Promoción en el trabajo y clasificación profesional. Movilidad funcional y movilidad 
geográfica. Las modificaciones sustanciales del contrato de trabajo.

Tema 11. Garantías por cambio de empresario: subcontratación de obras y servicios. Cesión 
de los trabajadores. La sucesión de empresa.
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Tema 12. Suspensión del contrato de trabajo: Causas y efectos de la suspensión. Exceden-
cias. La suspensión del contrato o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor. Suspensión con reserva de puesto 
de trabajo.

Tema 13. Extinción del contrato de trabajo. Extinción por voluntad del trabajador. Despido 
improcedente. Prescripción y caducidad de las acciones derivadas del contrato de trabajo.

Tema 14. Despido colectivo. Extinción por causas objetivas. Despido disciplinario.

Tema 15. El Servicio Público de Empleo Estatal: Naturaleza y régimen jurídico. Organización 
y competencias. La intermediación laboral: Concepto y agentes de la intermediación. El Ser-
vicio Extremeño Público de Empleo: creación, naturaleza y régimen jurídico. Fines, funciones 
y principios de organización y funcionamiento. El Observatorio de Empleo y el Instituto Extre-
meño de las Cualificaciones y Acreditaciones. Los Centros de Empleo del Servicio Extremeño 
Público de Empleo. Red EURES.

Tema 16. La libertad sindical. El régimen jurídico sindical. La representatividad sindical. La 
acción sindical. La tutela de la libertad sindical y represión de las conductas antisindicales.

Tema 17. Del derecho de representación colectiva: Participación. Órganos de representación: 
delegados de personal, comités de empresa. Derechos de información y consulta y compe-
tencias. Capacidad y sigilo profesional. Composición. Garantías. Del derecho de reunión: las 
asambleas de trabajadores. Lugar de reunión. Convocatoria. Votaciones. Locales y tablón de 
anuncios.

Tema 18. Elecciones a órganos de representación de los trabajadores en la empresa: Promo-
ción de elecciones y mandato electoral. Procedimiento electoral. Reclamaciones en materia 
electoral.

Tema 19. Órganos específicos de representación de los funcionarios (I): Delegados de perso-
nal y Juntas de Personal. Funciones y legitimación. Garantías. Duración de la representación. 
Derecho de reunión.

Tema 20. Órganos específicos de representación de los funcionarios (II): promoción de elec-
ciones a delegados y junta de personal. Procedimiento electoral.

Tema 21. La negociación colectiva y los convenios colectivos: concepto y eficacia. Unidades 
de negociación. Concurrencia. Contenido. Vigencia. Legitimación. Comisión Negociadora. Pro-
cedimiento: tramitación, aplicación e interpretación. Adhesión y extensión.
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Tema 22. Derechos de los empleados públicos: Derecho a la negociación colectiva, repre-
sentación y participación institucional: principios generales. Negociación colectiva. Mesas de 
negociación. Materias objeto de negociación. Pactos y acuerdos.

Tema 23. Acuerdos en materia de derechos sindicales y ordenación de la negociación colectiva 
en el ámbito de la Junta de Extremadura.

Tema 24. Registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. Registro de con-
venios colectivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 25. El Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura 
(I): Aplicación del incremento retributivo. Puestos y funciones de libre designación. Dietas y 
gastos de desplazamiento. Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
fijo discontinuo y zonificación de puestos de diversas categorías. Cambios de puestos de tra-
bajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo.

Tema 26. El Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura 
(II): Selección y contratación. Movilidad del personal laboral entre administraciones públicas. 
Movilidad funcional, jornada y horario. Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licen-
cias. Medidas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral.

Tema 27. El Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura (III): Permisos sin sueldo. Suspensión de contrato. Excedencias. Reingreso. Jubilación. 
Indemnización por incapacidad o fallecimiento. Régimen disciplinario.

Tema 28. Los conflictos colectivos de trabajo: concepto, partes legitimadas para promoverlo, 
formas de resolución y tramitación en vía jurisdiccional. La huelga y el cierre patronal.

Tema 29. La Fundación de Relaciones Laborales de Extremadura. Acuerdo Interprofesional 
sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura.

Tema 30. Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social: Campo de aplicación y es-
tructura del sistema de la Seguridad Social.

Tema 31. Afiliación al sistema y altas, bajas y variaciones de datos en los distintos regímenes 
que lo integran.

Tema 32. Cotización. Concepto y naturaleza jurídica de la cuota. Sujetos obligados y sujetos 
responsables. Nacimiento y duración de la obligación de cotizar. El convenio especial en Segu-
ridad Social. Prescripción. Prelación de créditos y devolución de ingresos indebidos.

Tema 33. Bases de cotización. Determinación de las bases de cotización. Cotización en las 
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situaciones de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia natural, permanencia en alta sin recibo de retribución, desempleo, 
pluriempleo, contrato a tiempo parcial, jornada reducida por guarda legal y huelga.

Tema 34. Tipo único de cotización. Cotización por desempleo. Fondo de garantía salarial y 
Formación Profesional. Reducción de la cuota por contingencias excluidas. Cotización adicio-
nal por horas extraordinarias. Cotización al régimen de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

Tema 35. Cotización y recaudación. Recaudación en período voluntario y recaudación en vía 
ejecutiva.

Tema 36. Acción protectora del Sistema Público de la Seguridad Social: Disposiciones ge-
nerales. Reconocimiento, determinación y mantenimiento del derecho a las prestaciones. 
Prescripción, caducidad y reintegro de prestaciones indebidas. Revalorización, importes máxi-
mos y mínimos de pensiones y complemento de maternidad por aportación demográfica a la 
seguridad social.

Tema 37. La protección por incapacidad temporal. Cuidado de menores afectados por cáncer 
u otra enfermedad grave.

Tema 38. La protección por maternidad. Paternidad. Riesgo durante el embarazo. Riesgo du-
rante la lactancia natural.

Tema 39. Incapacidad permanente contributiva. Pensiones de invalidez en su modalidad no 
contributiva. Lesiones permanentes no incapacitantes.

Tema 40. Jubilación en su modalidad contributiva. Jubilación en su modalidad no contributiva.

Tema 41. Muerte y supervivencia. La protección a la familia.

Tema 42. La protección por desempleo. Nivel contributivo y asistencial de la protección por 
desempleo.

Tema 43. La Renta Básica Extremeña de Inserción: Disposiciones generales. De la Renta 
Básica Extremeña de Inserción. De la prestación económica. Procedimiento. Régimen sancio-
nador. Colaboración.

Tema 44. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Constitución, 
organización y funcionamiento. Colaboración obligatoria y voluntaria de empresas.

 Tema 45. La Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 
Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. 
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Tema 46. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (II): Servicios de prevención. Consulta y 
participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministra-
dores. Responsabilidades y sanciones.

Tema 47. Reglamento de los servicios de prevención: disposiciones generales. Evaluación de 
los riesgos y planificación de la actividad preventiva. Organización de recursos para las acti-
vidades preventivas.

Tema 48. El acuerdo para la determinación de las condiciones de aplicación de la ley de pre-
vención de riesgos laborales en la Junta de Extremadura.

Tema 49. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito de 
aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos priva-
dos. 

 Tema 50. Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto, ámbito 
subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Públicas 
para el desarrollo de una actividad. 

Tema 51. Régimen Jurídico del Sector Público (II): Disposiciones generales. Órganos de las 
Administraciones Públicas.

Tema 52. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Dispo-
siciones generales. Los interesados en el procedimiento. La actividad en las administraciones 
públicas.

Tema 53. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): Los 
actos administrativos. La revisión de los actos en vía administrativa. Recursos administrativos.

Tema 54. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): Dis-
posiciones sobre el procedimiento administrativo común.

 Tema 55. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. 
Derechos Retributivos. 

Tema 56. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Ámbito de aplicación 
y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión Paritaria. Clasificación profesional. 
Retribuciones. 
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Tema 57. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Tema 58. La de Función Pública de Extremadura (II): Ordenación y estructura de los recursos 
humanos. Derechos y deberes.

Tema 59. La de Función Pública de Extremadura (III): Adquisición y pérdida de la condición 
de empleado público. Situaciones administrativas.

Tema 60. De la atribución de competencias en materia de personal en el ámbito de la Junta 
de Extremadura. Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Ámbito de aplicación. Sistemas selectivos. Con-
vocatorias y procedimientos selectivos. Selección del personal laboral. Selección de personal 
no permanente.

Tema 61. El acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Tema 62. Provisión de puestos de trabajo y promoción profesional en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 63. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal funcionario al servicio de la 
administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 64. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva. 

Tema 65. La Protección de Datos de Carácter Personal: Principios. Derechos.

ESPECIALIDAD TRABAJO SOCIAL

Tema 1. Antecedentes históricos de la Acción Social. Nacimiento y evolución histórica de la 
profesión.

Tema 2. Filosofía del Trabajo Social. Objetivos generales y funciones del Trabajo social. Nive-
les de intervención. Copartícipes de la Acción Social. Áreas de Trabajo.

Tema 3. El Método Básico en Trabajo Social. Fases del proceso.

Tema 4. La Investigación en Trabajo Social.
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Tema 5. La Planificación Social. Metodología, principios y estructura. La planificación como 
proceso.

Tema 6. La Evaluación en Trabajo Social. Modelos, tipos y fases.

Tema 7. Funciones del Trabajador Social y Ética Profesional. Código deontológico del Trabajo 
Social.

Tema 8. La Entrevista en Trabajo Social.

Tema 9. La supervisión en Trabajo Social. Concepto. Supervisión institucional. La importancia 
de la supervisión en la práctica profesional del Trabajo Social.

Tema 10. Instrumentos de Trabajo Social. El Informe Social. La Historia Social. La Ficha So-
cial. El Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS).

Tema 11. La Acción Social. Necesidades Sociales. Recursos Sociales. Servicios Sociales. Bien-
estar Social.

Tema 12. El Estado de Bienestar y los Servicios Sociales.

Tema 13. Los Servicios Sociales en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Extre-
madura. Regulación de los Servicios Sociales en la Ley reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

Tema 14. La organización, financiación y funcionamiento de los Servicios Sociales en España: 
Nivel estatal, nivel autonómico, nivel provincial y local.

Tema 15. El Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales en Corporaciones 
Locales. La cofinanciación por la Administración General del Estado de planes y programas 
sociales que desarrollan las Comunidades Autónomas.

Tema 16. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (I): Disposiciones Generales. Derechos 
y deberes.

Tema 17. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (II): Planificación y organización del Sis-
tema Público de Servicios Sociales.

Tema 18. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (III): Régimen competencial del Sistema 
Público de Servicios Sociales.

Tema 19. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (IV): La financiación del Sistema Público 
de Servicios Sociales.
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Tema 20. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (V): De la calidad del Sistema de Servi-
cios Sociales.

Tema 21. Ley de Servicios Sociales de Extremadura (VI): Régimen Sancionador.

Tema 22. Los Servicios Sociales de Atención Social Básica. Organización, prestaciones, com-
petencias y financiación.

Tema 23. Los Servicios Sociales como instrumentos de participación. Cauces establecidos de 
participación. Órganos de participación.

Tema 24. Coordinación entre los Servicios Sociales de Atención Social Básica, los Servicios 
Sociales Especializados y otros Sistemas de bienestar Social. Coordinación Sociosanitaria en 
Extremadura.

Tema 25. La iniciativa privada como prestadora de Servicios Sociales. Evolución y situación 
actual.

Tema 26. Política Social de la Unión Europea.

Tema 27. El maltrato infantil. Definición. Tipología de malos tratos. Procedimiento de actua-
ción ante los malos tratos a la infancia en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 28. Marco normativo de protección a la infancia y a la adolescencia en Extremadura. 
Servicios, programas y recursos de atención a la infancia y a la adolescencia en Extremadura.

Tema 29. Procedimiento de valoración de las solicitudes de Adopción y Acogimiento Familiar 
y de selección de adoptantes y acogedores. La emisión de informe para el desplazamiento 
temporal de menores extranjeros a Extremadura.

Tema 30. Intervención Social con Menores Infractores. La Responsabilidad Penal de los Me-
nores de edad.

Tema 31. Trabajo Social en el ámbito familiar. Modelos de Intervención Familiar.

Tema 32. Mediación y orientación familiar.

Tema 33. Las Personas Mayores en Extremadura. Servicios, recursos y programas de aten-
ción a este colectivo en la Comunidad Autónoma. El Consejo Regional de Personas Mayores 
de Extremadura.

Tema 34. Ley de Asistencia Social Geriátrica.



NÚMERO 247 
Miércoles 28 de diciembre de 2022

65954

Tema 35. Las personas con discapacidad: definición y clasificación. Procedimiento de recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad. Los Centros de Atención a la 
Discapacidad en Extremadura. El Consejo Regional de Personas con Discapacidad.

Tema 36. Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (I): Servicios, beneficiarios y 
entidades prestadoras de servicios.

Tema 37. Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (II): Acreditación de entidades 
prestadoras de servicios y régimen de concertación de los servicios. El Registro de entidades 
acreditativas y concertadas prestadoras de servicios.

Tema 38. Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura (III): Sistema de Acceso a las 
plazas concertadas de los servicios.

Tema 39. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (I): Configuración del 
sistema. Principios. Titulares de Derechos. Derechos y obligaciones de las personas en situa-
ción de dependencia.

Tema 40. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (II): Prestaciones y Ca-
tálogo de servicios de atención del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Tema 41. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (III) La dependencia ysu 
valoración. Procedimiento y reconocimiento del derecho. El Programa Individual de Atención. 
Equipos de Valoración en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 42. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (IV). Calidad y eficacia 
del sistema. Tema 43. Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a la Dependencia. Funciones. Organización y Estructura.

Tema 44. Salud Mental. Organización y funcionamiento de la atención a la salud mental en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 45. Procedimiento de Incapacitación. Internamiento involuntario.

Tema 46. Las instituciones tutelares. El ejercicio de la tutela por personas jurídicas. La Comi-
sión Tutelar de Adultos de Extremadura.

Tema 47. Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Tema 48. Ley de prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y la adoles-
cencia.



NÚMERO 247 
Miércoles 28 de diciembre de 2022

65955

Tema 49. La emigración extremeña. El Estatuto de los Extremeños en el Exterior. El Consejo 
de Comunidades Extremeñas. Programas de actuación a favor de las comunidades extreme-
ñas en el exterior.

Tema 50. La inmigración en Extremadura. Política Social de Integración Social de Inmigrantes 
en la Comunidad Autónoma.

Tema 51. Minorías étnicas en Extremadura. Política Social de la Junta de Extremadura de in-
tegración social de minorías étnicas.

Tema 52. Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo: Objetivos, 
finalidad y funciones. Organización y funcionamiento. El Plan Anual de la Cooperación Extre-
meña de la Junta de Extremadura.

Tema 53. Instituto de la Mujer de Extremadura. Organización y funciones. Plan para la Igual-
dad de Oportunidades de las Mujeres de Extremadura.

Tema 54. Violencia de Género. Protección Integral contra la violencia de género. Ayudas eco-
nómicas para mujeres víctimas de violencia de género en Extremadura.

Tema 55. Trabajo Social y Vivienda. El procedimiento de adjudicación de viviendas de promo-
ción pública en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Funciones específicas del Trabaja-
dor Social en el desarrollo de la valoración de solicitudes de viviendas de promoción pública.

Tema 56. Prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social en España: las pen-
siones no contributivas de invalidez y jubilación. 

Tema 57. La Renta Básica Extremeña de Inserción.

Tema 58. Régimen Jurídico del Sector Público: Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, 
ámbito subjetivo, principios generales y principios de intervención de las Administraciones Pú-
blicas para el desarrollo de una actividad. El Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Estructura. Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación.

Tema 59. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El 
régimen disciplinario.

Tema 60. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre de-
signación.
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Tema 61. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal fijo 
discontinuo y zonificación de puestos de diversas categorías. Cambio de puestos de trabajo. 
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre Administra-
ciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 62. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (III): Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimien-
to.

Tema 63. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.

Tema 64. Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Ex-
tremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva.

Tema 65. La Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: Prin-
cipios de la protección de datos. Derechos de las personas.
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ANEXO V

D/Dª.

Cargo 

Administración

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resulta 
que D/Dª. ___________con D.N.I n.º __________ha prestado para la misma los servicios 
que se relacionan a continuación:

Grupo Profesional 1  

Grupo de Titulación 2 

Naturaleza jurídica 3  

Categoría o Cuerpo/Escala y Especialidad 

Fecha Inicio  

Fecha Fin 

Jornada%

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo          , convocadas por Orden de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de         de              de       , expide el presente certificado.

En_____________a______de___________de____.

Fdo:

1.  Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo establecido 
en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o interino) o según el Convenio 
Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no existir Convenio Colectivo se indicará el 
grupo de cotización a la Seguridad Social.

2.  Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios 
según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. Universitario o equivalente / Bachiller o equi-
valente / Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente.

3.  Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en régimen de de-
recho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de agosto).
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ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª____________________________,con domicilio en _____con Documento Nacional de 
Identidad n.º                     y nacionalidad, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 
nombrado Funcionario del Cuerpo ____________________, Especialidad_____________.

 —  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en mi Estado el acceso a la función pública.

En                  , a    , de                   de          .

 (firma)
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